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nesolucrón Nro, PG-SGR-O 07-2l¡22

la mÁxrur AuroRrDAD DEL GoBTERNo aurónouo DEscENTRALTZADo
PROVINCIAL DEL GUAYAS

CONSIDERANDO.-

Que, el numeral 7, literal l), del artículo 76 de la Constitución de la República del
Ecuador determina: "En todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que
inctuirá tas s¡guientes garantías básicas: 7, El derecho de las personas a la defensa
inctuirá tas siguientes garantías: l, Las resoluc¡ones de los poderes públicos deberán
ser mot¡vadas. No habrá mot¡vac¡ón si en la resolución no se enunc¡an las normas
o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación
a los antecedentes de hecho, Los actos administrat¡vos, resoluciones o fallos que
no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
se rvi d o res respo ns a b I es será n sa n ci ona do s,

Que, el artículo 82 de la Const¡tución de la República del Ecuador establece: "E/
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Const¡tución y
en la ex¡stenc¡a de normas iurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las
a uto r¡dad es com petentes" )

Que, el artículo 225, numeral 2, de la Const¡tución de la República del Ecuador señala:
"El sector púbtico comprende: (...) 2. Las ent¡dades que ¡ntegran el régimen
autónomo descentralizado. (... ) ";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 prescribe: "¿as
¡nst¡tuciones del Estado, sus organ¡smos, dependenc¡as, las servidoras o
servidores públ¡cos y tas personas que actúen en v¡rtud de una potestad estatal
ejercerán solamente las competenc¡as y facultades que les sean atribuidas en
ta Constituc¡ón y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
curnpl¡m¡ento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y eierc¡c¡o de los derechos
reconocidos en la Constitución";

Que, la Carta Magna, en su artículo 227 establece: "La adm¡n¡stración pública
constituye un servicio a la colectiv¡dad que se rige por los pr¡nc¡p¡os de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordi n a ci ón, pa rtici pa ción, p t a n ifica ci ó n, tra nspa rencia y eva I uaci ó n"i

Que, la citada norma constituc¡onal, en su artículo 238 determ¡na lo sigu¡ente: "¿os
gobiernos autónomos descentral¡zados gozarán de autonomía política,
adm¡n¡strat¡va y financiera, y se regirán por los pr¡ncip¡os de sol¡dar¡dad,
subs¡diar¡edad, equidad ¡nterterr¡torial, integración y participación c¡udadana.
En ningún caso el ejerc¡cio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional. Const¡tuyen gobiernos autónomos descentralizados las iuntas
parroquiales rurales, los concejos mun¡cipales, los concejos metropolitanos, los
consejos provinciales y los conseios regionales";

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del Ecuador establece: "El régimen
de gobiernos autónomos descentralizados se por la ley correspondiente, que,

establecerá un s¡stema nacional de de carácter obl¡gatorio
progres¡vo y definirá las políticas y

X

territoriales en el proceso de
para compensar los desequilibr¡os
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Que, el segundo ¡nc¡so del artículo 252 de la Const¡tución de la República del Ecuador
prescribe: "(...) La prefecta o prefecto será la máxima autor¡dad adm¡n¡strativa,
(... )";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 323 establece: "Con e/
objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del amb¡ente y
de bienestar colect¡vo, las ¡nst¡tuciones del Estado, por razones de ut¡l¡dad públ¡ca
o interés social y nacional, podrár, declarar la expropiación de bienes, prev¡a justa
valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma
de confiscación,

Que, el arlícúlo 424 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "¿a
Const¡tución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del
ordenam¡ento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener
conformidad con las dispos¡c¡ones const¡tuc¡onales; en caso contrar¡o carecerán de
eficacia jurídica, La Constituc¡ón y los tratados internacionales de derechos
humanos rat¡ficados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los
contenidos en la Const¡tución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o
acto del poder público.";

Que, El artículo 425 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador señala: "El orden
jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; tos
tratados y conven¡os ¡nternaciona les; las leyes orgánicas; las leyes ordinar¡as; las
normas regionales y las ordenartzas d¡str¡tales; los decretos y reglamentos; las
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los
poderes públicos. En caso de conrlicto entre normas de d¡stinta jerarquía, la Corte
Const¡tucional, las juezas y jueces, autor¡dades adm¡n¡strativas y servidoras y
servidores públicos, lo resolverán med¡ante la aplicación de la norma jerárquica
superior,

La jerarquía normat¡va considerará, en lo que corresponda, et pr¡nc¡p¡o de
competencia, en espec¡al la t¡tular¡dad de las competenc¡as exclus¡vas de los
g o b i e rn os a utóno m os d escentra I ¡ za d os" ;

Que, el Código Orgán¡co de Organización, Territorial, Autonomía y Descentralización, en
su artículo 5 establece: "Autonomía,- La autonomía política, adm¡n¡strat¡va y
financiera de los gobiernos autt,nomos descentral¡zados y regímenes especiales
prev¡sta en la Const¡tución comp,ende el derecho y la capacidad efect¡va de estos
niveles de gobierno para reg¡rse mediante normas y órganos de gobierno propios,
en sus respect¡vas circunscripc;ones territor¡ales, bajo su responsab¡l¡dad, sin
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta
autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá
en r¡esgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del terr¡tor¡o
nac¡onal. La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo
descentralizado para ¡mpulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la histor¡a,
cultura y características propias de la circunscripción terr¡tor¡al. Se expresa en el
pleno ejerc¡cio de las facultades tlormat¡vas y ejecut¡vas sobre las competencias de
su responsabilidad; las facultade:; que de manera concurrente se vayan asumiendo;
la capacidad de em¡tir políticas públicas terr¡tor¡ales; la elecc¡ón d¡recta que los
c¡udadanos hacen de sus autc'r¡dades med¡ante sufragio un¡versal, d¡recto y
secreto; y, el ejerc¡c¡o de la parricipación c¡udadana. La autonomía adm¡n¡strat¡va
cons¡ste en el pleno ejercic¡o de' la facultad de organización y de gestión de sus
talentos humanos y recursos mater¡ales para el ejercicio de sus competenc¡as
cumpl¡m¡ento de sus atribuciones, en forma d¡recta o delegada, conforme
prev¡sto en la Const¡tución y ltt ley. La autonomía financiera se
derecho de los gob¡ernos autónomos descentral¡zados de recibir de
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predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les
'corresponden 

de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en
la capac¡dad de generar y administrar sus propios recursos' de acuerdo a lo
d¡spuesto en ta Const¡tución y la tey. Su eiercicio no excluirá la acción de los
organismos nacionales de control en uso de sus facultades const¡tuc¡onales y
legales";

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización, Territorial, Autonomía y
Descentralización, prescribe: "Facultad ejecut¡va,- La facultad ejecut¡va comprende
el ejercicio de potestades púbticas privativas de naturaleza adm¡n¡strat¡va baio
responsabitidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas,
alcaldes o alcaldesas cantonales o metropol¡tanos y presidentes o pres¡dentas de
juntas parroqu¡ales rurales";

Que, el código orgánico de organizac¡ón, Territorial, Autonomía y Descentralización, en
su artículo 40 establece: "Naturaleza jurídica.- Los gob¡ernos autónomos
descentralizados provinciales son personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, adm¡nistrat¡va y financiera, Estarán ¡ntegrados por las funciones
de part¡cipación ciudadana; legislación y fiscalización; y, eiecutiva, previstas en este
Código para el eiercicio de las funciones y competencias que le corresponden' La

sede de} gobierno autónomo descentralizado prov¡ncial será la cap¡tal de la provinc¡a
prev¡sta en la respect¡va ley fundacional";

Que, el artículo 49 del cód¡go orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, prescribe: " Prefecto o prefecta provinc¡al.- El prefecto o prefecta
provincial es la primera autoridad del eiecut¡vo del gobierno autónomo
descentral¡zado prov¡nc¡al, eleg¡do en binomio con el viceprefecto o v¡ceprefecta por
votac¡ón popular, de acuerdo con los requ¡s¡tos y regulaciones previstos en la ley
dela mater¡a electoral.";

Que, el literal b) del artículo 50 del Código orgán¡co de organización Territorial,
Autonomía y Descentral¡zación, determinai "Atr¡buc¡ones del prefecto o prefecta
prov¡nc¡al.- Le corresponde al prefecto o prefecta provincial: (.'.) b) Ejercer la

facuttad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado provinc¡a" (...);

Que, el código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización en

su artículo ¿+o establece que la "Expropiación.- Con el obieto de eiecutar planes

de desarrotto social, propiciar programas de urbanización y de v¡vienda de interés
sociat, manejo sustentable det amb¡ente y de bienestar colect¡vo, los gobiernos
regionales, provinc¡ales, metropolitanos y municipales, por razones de utilidad
púbtica o interés social, podrán declarar la expropiación de bienes, prev¡a justa
'valoración, 

indemnización y et pago de conformidad con la ley. se prohíbe todo t¡po

de confiscación.

En el caso que la expropiación tenga por obieto programas de urbanización y
vivienda de interés social, et precio de venta de los terrenos comprenderá
únicamente el valor de las expropiaciones y de las obras básicas de meioram¡ento
realizadas, Et gobierno autónomo descentralizado establecerá las condiciones y
forma de pago."

Que, El Cód¡go Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentral¡zación en

su artículo +52 establece la Forma de pago. "La forma de pago ordinaria será en

dinero, De ex¡stir acuerdo entre las partes podrá real¡zarse el pago mediante la
permuta con b¡enes o med¡ante títulos de créd¡to negoc¡ables, con venc¡mientot
semestrales con un plazo no mayor a veint¡c¡nco años. Del valor a pagarr,le
descontarán los ¡mpuestos, tasas y contribuciones que el t¡tular esté

\"
el inmueble expropiado, En los casos de expropiación que afecten a
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de interés soc¡al o asentamientos populares se podrán crear programas de
reasentamiento en cond¡c¡ones que compensen los posibles perju¡c¡os, en acuerdo
con las personas afectadas."

Que, El Código Orgánico de Organizac¡on Terr¡torial, Autonomía y Descentralización en
su artículo 456 sobre los "TriL'utos y derechos. En los procedim¡entos de
expropiación, a part¡r de la not¡fic¿ción de la declaratoria, no se generarán sobre el
b¡en, ¡mpuestos, tasas, derechos o cualqu¡er otra prestac¡ón patr¡monial de registro,
inscripción o protocolizac¡ón de los documentos que produzcan o de los actos
jurídicos que se produzcan."

Que, La Ley Orgánica para la Ef¡ciencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del S¡stema Nac¡onal de Contratación Pública. publicada en el Registro
Oficial No 966, Segundo Suplem(:nto de lunes 20 de marzo de 2017,artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los s¡gurentes: Artículo 58.- Declaratoria de utilidad
pública.- Cuando la máxima autoridad de la inst¡tuc¡ón pública haya resuetto
adquirir un determ¡nado bien inmueble, necesar¡o para la satisfacción de las
necesidades públicas, procederá a la declarator¡a de ut¡lidad pública y de ¡nterés
social de acuerdo con la Ley. A la declarator¡a se adjuntará el cert¡f¡cado del
reg¡strador de la propiedad; el av¿¡lúo establecido por la dependencia de avalúos y
catastros del respect¡vo Gob¡erno Autónomo Municipal o Metropol¡tano; la
certificación presupuestar¡a acerca de la existenc¡a y disponibilidad de los recursos
necesar¡os para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el caso de construcción de
obras de conformidad con la ley que regula el uso del suelo. La declaratoria se
notificará, dentro de tres días de haberse expedido, a tos prop¡etar¡os de tos b¡enes
a ser expropiados, los posesionaric's y a los acreedores h¡potecar¡os. La expropiación
de tierras rurales con fines agrarios se regulará por su prop¡a ley. La declarator¡a
de ut¡l¡dad públ¡ca y de interés social se inscribirá en el Registro de ta Propiedad. El
Reg¡strador de la Propiedad cancelará las inscr¡pc¡ones respect¡vas, en la parte
correspondiente, de modo gue el terreno y pertenenc¡as expropiados queden libres,
y se abstendrá de ¡nscr¡bir cualquier acto traslat¡c¡o de domin¡o o gravamen, salvo
que sea a favor de la institución pública que requiere la declaración de utilidad
pública y de ¡nterés soc¡al. El Reg¡strador comunicará al juez la cancelación en caso
de embargo, secuestro o prohibictón de enajenar, para los fines consiguientes,"

Que, La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del Sistema Naciona de Contratación Pública, publicada en el Registro
Oficial No 966, Segundo SuplemL.nto de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5,
sust¡tuye el artículo 58 por los s;iguientes: Artículo 58.1,- Negociación y prec¡o.
Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública y de interés social, se buscará un
acuerdo d¡recto entre las partes, hasta por el plazo máximo de tre¡nta (30) días, sin
perju¡c¡o de la ocupación inmediata del ¡nmueble. Para que proceda la ocupación
inmediata se debe realizar el pago previo o la consignación en caso de no ex¡stir
acuerdo, El retiro del valor consisnado por el expropiado, que podrá requer¡rse en
cualquier momento dentro del ¡uicio de expropiación, no perjudicará la impugnación
propuesta. El precio que se convenga no podrá exceder del diez por ciento (10o/o)
sobre el valor del avalúo reg¡stracto en el catastro municipal y sobre el cual se pagó
el ¡mpuesto predial del año anterior al anuncio del proyecto en el caso de
construcc¡ón de obras, o de la declaratoria de ut¡l¡dad púbt¡ca y de interés sociat
para otras adqu¡siciones, del cual se deducirá Ia plusvalía proven¡ente de obras
públicas y de otras ajenas a la acción del prop¡etario. El Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Municipal o Metr<tpolitano tendrá el plazo de un mes para entregar
el avalúo reg¡strado en el catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto
predial del año anter¡or al anunc¡c, del proyecto en el caso de construcción de
o de la declarator¡a de util¡dad ptiblica y de interés soc¡al para otras
El órgano rector del catastro nacional georreferenciado determinará
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bien a expropiar cuando el Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal o
Metropol¡tano no posea la capacidad técnica para elaborar su catastro, incumpla el
plazo anterior o el realizado por la dependencia de avalúos y catastros, a criterio
det organ¡smo rector del catastro nacional, no se adecue a la normativa. En n¡ngún
caso se reconocerán las obras efectuadas por el propietar¡o posteriores a la fecha
del anuncio del proyecto o de la dectarator¡a de utilidad pública y de ¡nterés social,
según corresponda. Tampoco se reconocerán las obras efectuadas con anter¡or¡dad
al anuncio del proyecto o de la declarator¡a de ut¡l¡dad pública cuando se realizaron
sin autorizac¡ón, ni aún aquellas que a pesar de tener los permisos respectivos se
haya evidenciado mala fe. Para expropiaciones parciales, del precio fijado conforme
la regla anter¡or, tamb¡én se deducirá la plusvalía que genere la obra pública que
motiva la expropiación en la parte del ¡nmueble no afectado' En estos casos no se
cobrará la contribución especial de meioras que resulte de la obra pública. Los

ajustes por plusvalía serán realizados conforme a la metodología que dicte el órgano
rector del catastro nacional georreferenciados, El acuerdo y la correspondiente
transferenc¡a de dominio, se formalizarán en la respect¡va escritura pública, que se
inscribirá en el Registro de la Propiedad, Los prop¡etarios deberán tener cancelados
todos los ¡mpuestos correspondientes a d¡cha propiedad, excepto los que
correspondan a la transferenc¡a de dominio, que no se generarán en este t¡po de
adquisic¡ones. Si tos tr¡butos se mantuvieran impagos, se deducirán del precio de
venta.

Que, La Ley Orgánica para la Ef¡c¡encia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Registro
Oficial N" 966, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los s¡gu¡entes: Artículo 58.2.- Falta de acuerdo. Exp¡rado
el plazo sin que sea posibte un acuerdo directo ta ent¡dad expropiante em¡t¡rá el
acto admin¡strativo de expropiación tomando como precio el establec¡do en el
artículo anterior sin tomar en cuenta el diez por ciento (1oo/o), El propietario podrá
¡mpugnar dicho acto ante las y los jueces de lo contencioso adm¡n¡strativo,
exclusivamente en cuanto at justo precio, de conformidad con el trámite para el
juicio de expropiación establecido en el Código Orgánico General de Procesos. El
juez en su resolución fijará el prec¡o defin¡t¡vo en base al avalúo predial menos la
ptusvalía proveniente de obras públicas y otras ajenas a la acción del propietario'
'El 

avatúo predial será el registrado en el catastro municipal sobre el cual se pagó el
últ¡mo impuesto predial del año anter¡or al anuncio del proyecto en el caso de
construcción de obras o de la declarator¡a de utilidad pública y de interés social para
otras adquisiciones. En ningún caso se reconocerán las obras efectuadas por el
propietario, posteriores a la fecha del anunc¡o del proyecto o de la declaratoria de

ut¡i¡¿aa púiti¡ca y de interés social, según corresponda. Tampoco se reconocerán
las obras efectuadas con anterioridad al anunc¡o del proyecto o de la declarator¡a
de utitidad pública cuando se realizaron s¡n autor¡zac¡ón, ni aún aquellas anter¡ores,
siempre que en este último caso se haya evidenc¡ado mala fe. Por pedido de las
partes, el juez podrá soticitar al órgano rector del catastro nacional georreferenciado
informe sobre si ta metodología empleada por el GAD municipal o metropolitano es

la adecuada para el avalÚo del bien expropiado. En caso de que considere que dicha
metodología no es la correcta, en el mismo ¡nforme, determinará el avalúo de los
inmuebles vigentes a ta fecha del anunc¡o del proyecto o de la declarator¡a de
utitidad pública y de ¡nterés social, según corresponda, al cual se deducirá la
plusvalía proven¡ente de obras públicas y otras aienas a la acción del propietario.
Para exprop¡ac¡ones parc¡ales, del precio fijado conforme las reglas anter¡ores, el
juez deducirá ta plusvalía de la obra pública que mot¡va la expropiación en la parte
-del 

terreno no afectado, En estos casos no se cobrará la contribución especial d9
mejoras que resulte de ta obra pública. En los casos prev¡stos en este artículo
avalúos mun¡c¡pales o metropol¡tanos y la plusvalía sede terminarán de
con la metodología que d¡cte el órgano rector del

\
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georreferenciado, Para la transferenc¡a de inmuebles adquiridos por declarator¡a de
utilidad pública y de ¡nterés soc¡al, los propietarios deberán tener cancelados todos
los ¡mpuestos correspondientes a clicha propiedad, excepto los que correspondan a
la transferencia de dominio, que no se generarán en este t¡po de adquisiciones, Si
los tributos se mantuvieran ¡mpagos, se deducirán del precio de venta.

Que, La Ley Orgánica para la Eficienc¡a en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca, publicada en el Registro
Oficial No 966, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5,
sust¡tuye el artículo 58 por los s¡guientes: Artículo 58.4. Afectación act¡vidades
económicas. Cuando ex¡sta en el pred¡o expropiado, ¡nstalaciones en que se
desarrollen act¡v¡dades ¡ndustr¡ales o económicas, cuyo funcionam¡ento no pueda
segu¡r por efecto de la expropiación, se pagará también la indemnización
correspond¡ente a este daño .En caso de que sea posible el traslado de tales
¡nstalaciones a otro inmueble, dentro de la misma localidad, la indemnización puede
reducirse al costo del desmontaje, remoción, transporte y nuevo montaje.

Que, La Ley Orgánica para la Ef¡c¡enc¡a en la Contratación Públíca, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del S¡stema Nacional de Contratac¡ón Pública, publicada en el Reg¡stro
Oficial No 966, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los siguientes: A¡tículo 58.5.- Ocupación temporal, La
ocupación temporal consiste en el Jso y goce de los terrenos o predios en áreas que
no correspondan a la obra pública, pero necesarias para su desarrollo, mientras
dure su construcc¡ón. Cuando ,ia entidad competente requ¡era la ocupación
temporal, determinará el monto de la ¡ndemn¡zación a pagar, apl¡cando los
principios de equidad y justo prec¡o.

Que, La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Contratación Pública, publicada en el Registro
Ofic¡al No 956, Segundo Suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los sigu¡entes: Artículo 58,6.- Gravámenes, Si el predio
de cuya expropiación se trata esauv¡era afectado con hipoteca, anticresis u otro
gravamen, el acreedor podrá soli(itar a la entidad expropiante que el justo prec¡o
cubra el monto de la deuda, prev¡o acuerdo con el propietario del bien expropiado.
En el caso de que el predio se encuentre arrendado, el arrendatar¡o podrá solicitar
a la ent¡dad exprop¡ante que un¿t parte del justo prec¡o le sea entregado como
indemnización, prev¡o acuerdo con el propietario del bien expropiado. De no ex¡st¡r
acuerdo entre el prop¡etar¡o del bien expropiado y el acreedor h¡potecar¡o o el
arrendatar¡o, podrán impugna' el acto adm¡nistrat¡vo de expropiación
exclus¡vamente en la parte que se refiere al valor a entregar al acreedor hipotecario
o al arrendatar¡o, conforme al trám¡te previsto en el Cód¡go Orgánico General de
Procesos para la expropiación.

Que, La Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, Capítulo I, reforma la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicada en el Reqistro
Of¡c¡al No 966, Segundo Suplemonto de lunes 20 de marzo de zOU, artículo 5,
sustituye el artículo 58 por los siquientes: Artículo 58.7.- Reversión, En cualquier
caso en gue la ¡nst¡tuc¡ón públ,ca no dest¡ne el bien exprop¡ado a los fines
expresados en la declarator¡a de ua¡lidad públ¡ca y de interés social, dentro del plazo
de dos años, contado desde la fecha en que quede ¡nscrita en el Reg¡stro de la
Prop¡edad la transferenc¡a de dorr'in¡o, el propietario podrá pedir su reversión ante
el mismo órgano que emitió la de,:larator¡a de utilidad pública y de interés social o
ante el Tribunal de lo Contencioso Adm¡n¡strat¡vo en el plazo de tres años. No cabrá
la reversión si el nuevo dest¡no del bien exprop¡ado responde a una finalidad
util¡dad pública y de interés social, así declarado prev¡amente por la
pública, De igual manera, podrá solicitar la reversión en el caso que la

q
pública no haya, cancelado el valor del bien dentro del año sigu¡ente a.

rl
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de la declaratoria, s¡empre que no haya iuicio de por medio, en cuyo caso el plazo

comenzará a correr desde que se encuentre eiecutoriada la sentenc¡a.

eue, El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación- públicá Art. 62 estable que la "Declaratoria de ut¡tidad públ¡ca.- Salvo disposición
legal en contrario, la dectaratoria de ut¡lidad públ¡ca o de interés social sobre bienes
dá propiedad privada será resuelta por ta máxima autor¡dad de la entidad pública,

con facultad tegal para hacerlo, mediante acto motivado en el que constará en forma
obligator¡a ta individuatización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se

destinará, se acompañará a ta declaratoria el correspondiente cert¡ficado del
registrador de la propiedad. Las personas iurídicas de derecho privado suietas a la
Ley y a este Regtamento General como entes contratantes podrán negociar
d¡rectamente ta adquisición de inmuebles dentro de los parámetros establecidos en
ta ley. Si se requiriera una expropiación, deberán solicitarla a la autoridad pública
del ramo correspond¡ente al que pertenezcan, La resolucíón será ¡nscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón en el que se encuentre ub¡cado el b¡en y se
noiificará at propietario. La inscripción de la declaratoria traerá como consecuencia
que et reg¡strador de la propiedad se abstenga de inscribir cualqu¡er acto traslat¡c¡o
de dominio o gravamen, salvo el que sea a favor de la ent¡dad que declare la utilidad
pública.";

Que, La Resoluc¡ón No, 005-cNC-1212 Consejo Nacional de competencias en su artículo
3 señala: "Art. 3,- Titutar de la Competencia. - El Gob¡erno Central es el titular
exclusivo de Ia competenc¡a para et dragado, relleno hidráulico y Iimpieza de ríos,
presas y esteros, en el marco de la gestión ¡ntegral de cuencas hidrográficas, a

través de ta autoridad única del agua, ent¡dad que es responsable última de la
adecuada prestación del servicio".

Que, La Resolución No. 005-cNC-1212 Consejo Nac¡onal de competencias en su artículo
4 establecei "Art. 4,- Cogestor' - Los gob¡ernos provinciales gestionarán
concurrentemente con el gobierno central el dragado, el relleno hidráulico y la
t¡mpieza de ríos, presas, embalses y esteros, en su respect¡va circunscripción
terr¡tor¡al, en el marco de la gestión integral de cuencas (..)"

Que, El artículo 5 de la Resolución No. 005-cNC-1212 Consejo Nacional de competencias,
establece: "En el marco de la gestión concurrente de la competencia para el
dragado, retleno hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y esteros;
corresponde at gob¡erno central a través de sus d¡st¡ntas ent¡dades la rectoría, la
planificación, la regulación, el control y la gestión en los términos establecidos (...)"

Que, El artículo 13 de la Resolución No. 005-CNC-1212 Consejo Nacional de
Competencias, prescribe: "Gest¡ón, - Corresponde a los Gobiernos Provinc¡ales las
siguientes act¡vidades de gestión: 1. Eiecutar obras de dragado, relleno hidráulico,
limpieza de ríos, presas, embalses y esteros de acuerdo con los estándares y
procedimientos establec¡dos por la autoridad única del agua. 2. Aplicar tarifas por
'la 

prestación det servicio de dragado y relleno hidráulico, de acuerdo con Ia política
tar¡far¡a definida por la entidad rectora. 3, Operar y mantener el equipo de dragado.
4. Levantar información y sum¡nistrar ¡nformación para la construcción y aplicación
de los indicadores de evaluación Y seguimiento del ejerc¡c¡o de la competencia. 5.
Establecer mecanismos de coordinac¡ón con los gobiernos municipales, que
perm¡tan definir y atender oportunamente los requerimientos de dragado, relleno
hidráulico y limpieza de ríos, presas, embalses y esteros".

Que, Mediante Oficio No, PG-SGR-692a-2OZL, de fecha 03 de agosto del 202t,
Prefecta Prov¡nc¡al del Guayas se d¡r¡gió al Gerente General de la Empresa fi

7 {Prov¡ncial Draqados del Guayas, DRAGUAYAS EP, y en su parte co áti.ital
7 \l
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a que, sea establecido dentro de los puntos del orden del día de Ia siguiente Sesión
de Directorio, uno que contenga €rl conocimiento y resolución de la propuesta de
liquidación y extinción de la Empresa Pública Provincial Dragados del Guayas.
DRAGUAYAS EP.

Que, Mediante Oficio No. PG-DIRDRA-NEAL-O1667-202l-OF, de fecha 16 de agosto
del 2021, el Director Provinc¡al de R¡ego, Drenaje y Dragas se dirigió a la Prefecta
Provinc¡al del Guayas y en su parte medular manifestó lo siguiente:

"(...) De acuerdo al Estatuto Orqán¡co vryer,te y en conoc¡m¡ento de que la competencia concurrente de
dragado y relleno h¡drául¡co, es del cob¡err o Prov¡nc¡al del Guayas como se ¡nd¡ca en la Resoluc¡ón No.
OO5-CNC-2012, y ante la d¡spos¡c¡ón de la l,qu¡dac¡ón y extinción de la Empresa Públ¡ca de Dragados del
Guayas DMGUAYAS EP, se requ¡ere que s2 reforme el Estatuto orgán¡co de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de
R¡ego, Drenaje y Dragas, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Nro. PG-SGR-028-2021 del 02 de jul¡o de 2021,
para el¡m¡nar la excepc¡ón referida en proyectas de dragados en el R¡o Guayas, establecida en la m¡sión
de la D¡recc¡ón y consecuentes camb¡os deltro de las atr¡buciones y responsab¡l¡dades, en los l¡terales
a), b),c), q) e ¡nclus¡ón l¡teral t), que constan en el Anexo 1. -Propuesta.

Petición Concreta.

De acuerdo a las atr¡buciones y responsab¡t¡dades como Prefecta Prov¡ncial del Guayas, establecidas en
el número 1.1.1 l¡teral ¡) del Estatuto Orgátl¡co que consta en la Resoluc¡ón Nro, PG-SGR-028-2021 del
02 de jul¡o de 2021, sol¡c¡to disponer la rev¡s¡ón a qu¡en sea pert¡nente que perm¡ta aprobar la reforma
al Estatuto de la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Riego, Drenaje y Dragas, de acuerdo a la propuesta que se
anexa. en concordanc¡a a lo expuesto en iíneas anter¡ores por el asunto del proyecto dragado de los
alrededores del ¡slote el Palmar (r¡o Guayas)".

Que, Mediante correo electrón¡co de fecha 17 de agosto del 2O2l,la Dirección Provincial
de Secretaría General remitió a las D¡recc¡ones Provinc¡ales de Talento Humano y
Procuraduría Síndica el Of¡c¡o No. PG-SGR-07330-2021, de fecha 16 de agosto del
2021, suscrito electrón icamente t)or la Delegada de la Máxima Autor¡dad de la
Prefectura Provincial del Guayas, nled¡ante el cual sol¡cita revisión e informe de las
precitadas Direcc¡ones Prov¡nc¡al€,s respecto del conten¡do del Oficio No. PG-
DIRDRA-N EAL.O 7667 -2O27-OF ,

Que, Mediante Memorando No. 04647-ENM-DPTH-GADPG-2OZI, de fecha 19 de
agosto del 2021, la Directora Provinc¡al de Talento Humano (E) remitió a la Prefecta
Provincial del Guayas el informe técnico de Reforma del Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos de la Dirección Provincial de R¡ego, Drenaje y
Dragas.

Que, Mediante Memorando No. GPG-PSP-O3OL4-2O21,, de fecha 27 de agosto del
2027, la Dirección Prov¡nc¡al de Procuraduría Síndica emitió criterio jurídico
favorable respecto de la reforma al Estatuto Orgánico de cestión organizacional por
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas respecto de
la "Misión, Atr¡buc¡ones y Respoosabilidades; y, Entregables" de la Dirección
Provinc¡al de Riego, Drenaje y Dragas.

Que, Mediante Med¡ante Resolución No. PG-SGR-O43-2O2L, la Máxima Autoridad de
la Prefectura Provinc¡al del Gua),as reformó el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Gc,bierno Autónomo Descentralizado Provincial del
Guayas.

Que, Med¡ante Of¡c¡o No. PG-DIRDRA- N EAL-O 1946-2O21-OF, de fecha 28 de
septiembre de 2021, el D¡re Provinc¡al de Riego, Drenaje y Dragas, se

lodirigió al Prefecto Prov¡n
siguiente: q
" (... ) Infome T,

e cuayas (S), y en lo medular informó
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Con las act¡v¡dades de dragado surge la necesidad de depos¡tar el mater¡al extraído, y los lugares
más ¡dóneos para depos¡tar son las zonas depr¡m¡das y con cotas bajo el n¡vel del mar, ya que

con el relleno colocado estaríamos elevando tos n¡veles de terreno y con ello mejorando las
cond¡c¡ones de salubr¡dad de d¡chos sectores, resulta ser una soluc¡ón atract¡va ante la demanda
de crear extens¡ones para asentam¡ento de v¡viendas. Con el paso del t¡empo quedan cada vez
menos lugares donde hacer estos rellenos en zonas depr¡m¡das, lo que mot¡va a depos¡tar el
material dragado en t¡erra f¡rme y con niveles bajos de terreno, s¡n embargo, para ello es necesar¡o
del¡m¡tar y confinar el área dest¡nada para el depós¡to, con muros constru¡dos con material
¡mportado, denom¡nado cascajo cuya altura dependerá del volumen a dragar y del área disponible
para el depós¡to.

El proceso de dragado por mejorar las secc¡ones h¡drául¡cas en los s¡tios que, por la afectación del
problema de sed¡mentac¡ón ocurr¡da durante largos per¡odos de t¡empo, tales como se observan
en el R¡o Guayas a la attura de Istote El Palmar así como en los afluentes del m¡smo, tiene el
objet¡vo en func¡ón de las competenc¡as otorgadas por el Gob¡erno Nac¡onal, de ¡n¡c¡ar con
act¡u¡dades de l¡mp¡eza, desazolves y/o dragados' En el caso de dragados, por la cond¡c¡ón de
acceso, debe reatizárselo con un t¡po de espec¡at de draga (de corte y succ¡ón) menc¡onado en los
estud¡os prev¡os contratados por la Prefectura del Guayas, s¡tuac¡ón que obl¡ga a d¡sponer de
terrenos adyacentes para real¡zar el relleno h¡drául¡co con el material extraído de los puntos de
dragado; lo cual neces¡ta del trabajo.

En ta ptan¡f¡cac¡ón del Proyecto "Dragado II Fase" así como relacionada a los afluentes del R¡o

Guayas,
se t¡ene en proyección estas etapas:

a) Acometer con el proyecto "Dragado If Fase de los alrededores del Islote El Palmar" el m¡smo
b) establecido en un volumen est¡mado de 6 millones de metros cúbicos.
c) Diseñar y programar la eiecuc¡ón de las act¡v¡dades de c¡clos de dragado de manten¡m¡ento

de zona de los alrededores del Islote El Palmar con objet¡vo de navegab¡l¡dad de
embarcac¡ones de poco calado,

d) D¡señar y programar ejecuc¡ón de act¡vidades de dragado en zonas adyacentes a la actual
zona de dragado, esto es aguas arr¡ba en el R¡o Babahoyo, donde ya se observan sectores
con bancos de arena frente a Duran Norte.

e) Los s¡t¡os de depos¡to deben cumpl¡r con las cond¡c¡ones ambientales, además, en la rev¡s¡ón
con el equ¡po técn¡co, deben conllevar el menor costo operat¡vo (d¡stancia de tend¡do de
tuberías, construcción de muros, ¡dent¡f¡cac¡ón de canales de drenaje natural, ¡dentif¡cación
de ¡nversión ya real¡zada por el Gob¡erno GuaYas

En base a los t¡terales referidos y con base a los estud¡os de zonas de depós¡to en áreas adyacentes
o cercanas a los puntos de los proyectos sobre la base de los antecedentes de estud¡os real¡zados
en la mater¡a por consultorías anter¡ores, la Ingen¡era Andrea cuadros, Analista sen¡or c¡vil y
m¡embro de equ¡po de proyecto de Dragado, en Memorando No' GPG-DIRDM-ACC-o78-2021 del
24 de sept¡embre de 2021, presenta el Informe Técn¡co de s¡tios de depós¡to, del cual, me perm¡to
clar¡f¡car los cons¡derandos más relevantes:

1, Et proyecto de Dragado II Fase de los alrededores del Islote El Palmar , debe
¡n¡ciar con una pr¡mera etapa correspond¡ente al permiso de dragado otorgado
por ta SENAGUA med¡ante Ofic¡o SENAGUA-SA-I-2015-0474-0 del 20 de octubre
de 2015 que d¡spone de L¡cenc¡a amb¡ental v¡qente (027-2018) otorgada por el
M¡n¡sterio del Amb¡ente med¡ante Of¡c¡o MAE- CGDZs-DPAG-201A-2313-O del 1B

de octubre de 2018, l¡cenc¡a que considera como áreas de depós¡to en los
sectores "Isabela Ana, Lot¡zac¡ón", "El Tejar", "caracoles" y terrenos part¡culares
del cantón Durán, ub¡cados en los cantones Guayaquil, Durán Y Yaguach¡,
cumpt¡endo coo los cr¡ter¡os técn¡cos establec¡dos. Este perm¡so y licencia
cons¡dera el dragado de 4 m¡llones de metros cúb¡cos.

2. En este sector denominado Lotes Resoluc¡ón 27 que comprende 4 macro lotes,
no podrá ser ut¡l¡zados el área denom¡nada "Los Caracoles" por tener restos
arqueotóg¡cos, por lo tanto, el proyecto en su pr¡mera etapa debe ser real¡zado
dentro del polígono que d¡spone de L¡cencia Amb¡ental, Y se ajusta a las
condic¡ones de d¡seño técn¡co previamente defin¡do, por lo cual se descarta otros
terrenos anal¡zados en esta zona, por condic¡ones técn¡cas, además que de
avalúos munic¡pales mucho mayores. (Isabel Ana Extend¡da).

Además, es ¡mportante resaltar que en los terrenos el Tejar se encuentra ya
constru¡do el looo/o de los muros y en el sector Isabel Ana el 45o/o de la
construcción de los muros, ¡nvers¡ón ya real¡zada por la Prefectura del Guaya
con base al préstamo otorqado por el BEDE.

4, En el graf¡co s¡qu¡ente, se puede observar el políqono de la
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dispon¡ble y los terrenos (sit¡os de relleno h¡drául¡co)
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Nota: (En verde se resalta palígcoo con l¡cenc¡a amb¡ental por el MAAE)

Con la ¡nformación que ros ha fac¡l¡tado la Procuraduría S¡nd¡cal Prov¡nc¡al, y que
consta en los ¡nformes de avalúos mun¡c¡pales de los Cantones Duran y Yaguach¡
(que se anexa), se t¡ene la valorac¡ón de los terrenos compromet¡dos para la
primera etapa de dragado y relleno h¡drául¡co, a ser cons¡derados para el proceso
de declarator¡a de ut¡l¡ded públ¡ca.

De la ¡nformac¡ón de prcp¡edad proporc¡onada tanto de los terrenos Part¡culares
(14 pred¡os) como IsaSel Ana, se ¡dent¡f¡can que corresponden tanto a la
Corporac¡ón F¡nanc¡era Nac¡onal como al Minister¡o de Agr¡cultura y Ganadería,
entidades públ¡cas sobre las cuales podría optim¡zarse el valor, bajo figuras
prev¡stas (comodatos) d?nt!-o de la ley entre inst¡tuciones públ¡cas.

Respecto el saldo de votumen de sed¡mentos a ser dragado en los alrededores
del Islote el Palmar (IEP), de acuerdo al estud¡o realizado por IYMCA, se consideró
s¡t¡os de depós¡to en la zona norte del Cantones Duran y Yaguach¡, anal¡zando la
zona en planos topográf cos, cartografía del IGM y ortofotos generadas por esta
D¡recc¡ón, además de ¡r specciones al sit¡o, para local¡zar las fuentes hídr¡cas,
proponemos un área menor, quedando el s¡gu¡ente polígono:
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8. De la información fac¡litada hac¡a el Proyecto por la Procuraduría S¡ndica
prov¡nc¡at que consta en los informes de avalúos mun¡c¡pales de los Cantones
Duran y Yaguach¡ (que se anexa), se t¡ene la valorac¡ón de los terrenos
compromet¡dos para ta segunda etapa de dragado y relleno h¡dráulico, a ser
considerados para el proceso de declarator¡a de ut¡l¡dad públ¡ca.

g, La extens¡ón de estas 316.88 Has perm¡tirá completar el dragado del Islote El
Palmar, además que rec¡b¡ría en el futuro, los volÚmenes de sedimentos que
conllevaría las etapas de manten¡m¡ento de zonas de navegac¡ón en el marqen
de los alrededores del ¡slote et palmar, además de los volÚmenes a extraerse de
las zonas de depósito acuñuladas Y que son v¡s¡bles frente a Duran Norte Y
m¡t¡lar consecuenc¡as de eros¡ón en zonas urbanas del Cantón Samborondón.

Petición Concreta.

Respecto el ¡nforme técnico presentado que es consistente a los intereses ¡nst¡tuc¡onales frente a
tos proyectos que, como parte de la competenc¡a concurrente, es responsab¡l¡dad del Gob¡erno
provincial, en relac¡ón a las soluc¡ones ¡ntegrales, dando cumplimiento a las recomendac¡ones de

la Contraloría General del Estado, que han establec¡do que prev¡o al ¡nic¡o de un proceso de
contratac¡ón de obras, la ¡nst¡tuc¡ón disponga de los ¡nformes pert¡nentes que refleien
que los terrenos donde se ejecutarán los trabajos, se encuentren d¡spon¡bles para la ejecuc¡ón de
los rubros necesar¡os para cumpl¡r con el objeto de los contratos.

En virtud de cumpl¡r con las recomendac¡ones, sol¡c¡to ap-robar el presente "INFORMf tÉC¡'ltCO
DE DISqoNIBILIDAD TERRrToRIAL PARA srfios DE Dtpósno - PRoYEcro DRAGADo II, FASE

DE ALREDEDORES DEL ISLOTE EL PALMAR Y ZONAS AFLUENTES AL RIO GUAYAS", en v¡rtud de
que el m¡smo cont¡ene la just¡f¡cac¡ón técn¡ca de las neces¡dades del proyecto, específicamente en
lo relat¡vo a las áreas de depós¡to.

En caso de contar con su aprobac¡ón al presente Informe, solic¡to ad¡c¡onalmente se sirva d¡sponer
a las D¡recc¡ones de Procuraduría S¡ndica, F¡nanc¡ero y Plan¡f¡cación, que ¡n¡c¡en los
proced¡m¡entos tegales y f¡nancieros correspond¡entes que garanticen la eiecuc¡ón del proyecto de
conform¡dad con sus característ¡cas técn¡cas (s¡tios de depós¡to), para lo cual se requer¡rá que
previo a una eventual declarator¡a de ut¡t¡dad púbt¡ca y/o conven¡o ¡nter¡nst¡tuc¡onal, se em¡tan las
certif¡cac¡ones correspondientes y se ver¡f¡que que no ex¡sta oposic¡ón con la plan¡ficación
al ordenam¡ento terr¡torial establec¡do, según art¡cutados del COOTAD, la Ley orgán¡ca del
S¡stema Nac¡onat de compras Púbt¡cas y et estatuto ¡nterno, dentro de los plazos más
oportunos prev¡os a remitir los informes de pert¡nenc¡a a los entes de control (...)"'

Que, Mediante Of¡cio No. PG-JYP-o9065-2o2L, de fecha 28 de septiembre de 2021,
el Prefecto Provinc¡al del Guayas (S), remitió para revisión e informe de las
Direcciones Provinciales F¡nanciera, de Planificación Institucional y Procuraduría
Síndica, copia del Oficio No. PG-DIRDRA-NEAL-O1946-2021-OF, de fecha 28 de
sept¡embre de 2021, firmado electrón ica m ente por el Ing. Nicolas Andrade
Laborde, D¡rector Provinc¡al de Riego, Drenaje y- 
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rÉcutco DE DISqINIBrLrDAD TERRrToRIAL PARA sITIos DE DEPoSITo - PRoYEcro
DRAGADO II, FASE DE ALREDEDORES DEL TSLOTE EL PALMAR Y ZONAS DE AFLUENTES

AL RIO GUAYAS".

Que, Med¡ante ]rtemorando No. GPG-PSP-O3529-2O21, de fecha 12 de octubre del
2027, el Procurador Sínd¡co Prov¡ncial se dirigió al Prefecto Provincial del Guayas
(S) y remitió el respect¡vo informe jurídico, mismo que en su parte medular
manif¡esta lo sigu¡ente:

-¡,..7 nxÁttsts v ceneato tuaiotco.-

contrastado et planteam¡ento formulado por la D¡rección Prov¡nciat de R¡ego, Drenaie y Dragas a través
del Of¡cio No. PG-DIRDM-NEAL-01946'2021-1F, de fecha 28 de sept¡embre de 2021, con la normativa
jurídica que es apl¡cable at caso objeto del presente anál¡s¡s, esta D¡recc¡ón de Procuraduría Síndica
Provinc¡al, se perm¡te expresar el s¡guiente cr¡terio juríd¡co:

7. Para efectos del presente ¡nforme iuríd¡co, esta Dirección
recomienda obseruar y partir de lo conten¡do en los artículos
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al, uso Y Gest¡ón De Suelo, los cuales

Prov¡nc¡al de Síndica
orgán¡ca De60y66

TL
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"Art. 60.- Instrumentos para regular el mercado del suelo.- Los instrumentos oara
reoular el mercado del suelo esbbtecen mecanismos para evitat las Drácticas
esoeculativas sobre los b¡enes inmuebles v fac¡litar la adouis¡ción de suelo público
para el desarrollo de actuac¡ones urbaníst¡cas.

D¡chos ¡nstrumentos son el derecho de adqu¡s¡ción preferente, la declarac¡ón de desarrollo
y construcción pr¡or¡taria, la declaraciór, de zona de interés social, el anuncio de orovecto.
las afectaciones, el derecho de supef¡c¡e y los bancos de suelo".

"Artículo 66.- Anuncio det proyecto. El anunc¡o del proyecto es el ¡nstrumento que
permite ñjar el avalúo de los ¡nmuebles dentro de la zona de influenc¡a de obras públ¡cas, at
valor de la fecha del anuncio públ¡co de las respect¡vas obras, a fin de ev¡tar el pago de un
sobreprec¡o en caso de exprop¡ac¡ones inmed¡atas o futuras.

El anunc¡o será obl¡gator¡o y se realizará med¡ante acto adm¡nistrativo que será
publicado en un d¡ario de ampl¡a <:¡rculac¡ón en la local¡dad donde se realizará la
obra, en la pág¡na electrón¡ca ¡nst¡tucional, y será not¡f¡cado al prop¡etar¡o del pred¡o,
la dependenc¡a de ayalúos y catastros del respectivo Gob¡erno Autónomo Descentralizado
mun¡c¡pal o metropolitano y al req¡strador de la prop¡edad, en el que se establecerá el
área de ¡nfluenc¡a del proyecto y su plazo de ¡n¡c¡o, que no será super¡or a tres años
desde su not¡f¡cac¡ón.

En el caso de no concretarse el proyecto anunc¡ado, en el plazo establecido en el
¡nc¡so anter¡or, el acto adm¡n¡straüvo quedará de of¡c¡o s¡n efecto, deb¡endo not¡f¡carlo
a la dependenc¡a de avalúos y catastrcs del respect¡vo Gobierno Autónomo Descentral¡zado
municipal o metropol¡tano, a los prap¡etar¡os de los pred¡os afectados y al registrador de
la prop¡edad".

2. En este sent¡do, esta Procuraduría Shd¡ca Prov¡nc¡al recom¡enda, de ¡gual forma, cons¡derar lo
establec¡do en los artículos i, 4, 5 y 13 oe la Resoluc¡ón No, 005-CNC-1212 del Consejo Nac¡onal de
Competenc¡as, m¡smos que señalan lo s¡guente:

"Art. 3,- T¡tular de la Competencia. - El G( b¡erno Central es el t¡tular exclus¡vo de la competenc¡a para
el dragado, relleno h¡dráulico y l¡mpieza dÉ'ríos, presas y esteros, en el marco de la gestión ¡ntegral de
cuencas h¡drográf¡cas, a través de la autotidad única del agua, entidad que es responsable última de ta
adecuada prestac¡ón del seru¡c¡o".

Art, 4.- Cogestor. - Los gobiernos prownchles gest¡onarán concurrentemente con el gob¡erno central el
dragado, el relleno h¡drául¡co y la l¡mp¡r'za de ríos, presas, embalses y esteros, en su respectiva
c¡rcunscr¡pc¡ón terr¡tor¡al, en el marco de b gestión ¡ntegral de cuencas (...)"

Art. 5.- Facultades. - En el marco de la gestñn concurrente de la competenc¡a para el dragado, relleno
h¡drául¡co y limpieza de rbs, presas, emb)lses y esteros; corresponde al gobierno central a través de
sus distintas ent¡dades la rectoría, la plan¡'¡cac¡ón, la regulac¡ón, el control y la gest¡ón en los términos
establec¡dos (...)"

Art. 13.- Gest¡ón. - Corresponde a los Gob¡ernos Prov¡nciales las siguientes act¡v¡dades de gest¡ón:

1. Ejecutar obras de dragado, relleno h¡drául¡co, limp¡eza de ríos, presas, embalses y esteros de
acuerdo con los estándares y proced¡n¡entos establec¡dos por la autoridad ún¡ca del agua,

2. Apl¡car tar¡fas por la prestac¡ón del ser/¡c¡o de draqado y relleno hidtául¡co, de acuerdo con la polít¡ca
tar¡far¡a def¡n¡da por la ent¡dad rector¿.

3. Operar y mantener el equ¡po de dragado.
4. Levantar informac¡ón y sum¡nistrar ¡niormac¡ón para la construcción y apl¡cación de los ¡nd¡cadores

de evaluación y segu¡miento del ejerc,cio de la competenc¡a.
5. Establecer mecan¡smos de coord¡oac¡ón con los gobiernos mun¡c¡pales, que perm¡tan def¡nir y

atender oportunamente los requertm¡e,ntos de dragado, relleno h¡dráulico y l¡ñp¡eza de ríos, presas,
embalses y esteros.

3. Ante lo expuesto, se d¡luc¡da que, las aiículos i y 4 de la Resoluc¡ón No. 005-CNC-1212 determinan
que el t¡tular de la competenc¡a para el ct?gado es el Gob¡erno Central; y, la gest¡ón o competenc¡a
concurrente le corresponde a este Gobieño Autónomo Descentral¡zado Prov¡ncial del Guayas. Ahora
bien, dado que la reforma al Estatuto Orqáo¡co de Gest¡ón Organizac¡onal por Procesos del Gob¡erno
Autónomo Descentral¡zado Provinc¡al del Guayas respecto de la "Misión, Atr¡buc¡ones y
Responsab¡lidades; y, Entregables" de la DÍección Prov¡nc¡al de Riego, Drenaje y Dragas, otorgó a
precitada D¡recc¡ón la competencia par¿r planif¡car, adm¡n¡strar, regular, controlar y
construcc¡ón de s¡stemas e infraestructure de r¡ego y drenaje, servicios de dmgado, rellano
corresponde a esta Prefectura Provinc¡al d?l Guayas por ¡ntermed¡o de la D¡recc¡ón de
Dragas, real¡zar el dragado en el río cuayas a la altura del Islote El Palmar, así
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del m¡smo, para mejorar las secciones h¡drául¡cas en los s¡t¡os que, por la afectac¡ón del problema de

sed¡mentac¡ón ocurrida por el tiempo.

4. Con ta f¡nal¡dad de atender lo requerido, en cr¡ter¡o de esta Procuraduría Sínd¡ca Prov¡ncial del Guayas,

esta prefectura prov¡nc¡al del Guayas deberá apl¡car y sustanc¡ar prev¡amente el debido proced¡m¡ento

adm¡n¡strativo, establec¡do en la normat¡va ¡nherente para tales efectos, que, en el caso en part¡cular,

corresponde a lo contenido en tos artículos 60 y 66 de ta Ley Orgán¡ca de ordenam¡ento, uso y Gest¡ón

det Sieto. Dado que, ello garant¡zaría el respeto al deb¡do proceso, a la defensa y a la segur¡dad juríd¡ca,

conforme a los des¡gn¡os e imperativos estabtec¡dos en ta Const¡tuc¡ón de la RepÚbl¡ca del Ecuador.

S. por consigu¡ente, con base en los antecedentes expuestos, al tenor de la no¡mat¡va anter¡ormente
c¡tada; s¡¡v; et presente para recomendar que, la Máx¡ma Autor¡dad de esta Prefedura Prov¡nc¡al del

Guayas, apl¡qu¿ to prescr¡to en et artículo 66 de ta Ley Orgán¡ca de Ordenam¡ento, Uso y Gest¡ón del

Sueio, aado que,.como lo prec¡sa d¡cha normat¡va, deberá paft¡rse de un requ¡s¡to previo a la
exprop¡ación, requ¡r¡éndose de un acto admin¡strat¡vo que anuncie el proyedo a real¡zarse, este acto es

el ¡nstrumento que va a perm¡t¡r fiar tos avalúos de los ¡nmuebles dentro de la zona de ¡nfluenc¡a de la

obra púbtica, se requ¡ere que esos bienes o derechos sean exclus¡vamente los necesar¡os e

¡nd¡spensabtes para la sat¡sfacc¡ón det f¡n, e ¡guatmente, sean ¡dóneos técn¡ca y soc¡almente para la
consecuc¡ón de tal f¡n.

Que, Mediante Ofic¡o No. PG-DIRDRA-N EAL-O22O2-2O21-OF, de fecha 26 de
octubre de 2027,la Dirección Provincial de Riego Drenaje y Dragas. remitió a

la Dirección Provincial de Procuraduría Síndica el Alcance al Oficio No' PG-

DIRDRA-NEAL- O1946-2027-OF, de fecha 28 de septiembre de 2O2f
manifestando en su parte medular lo sigu¡ente:

"Med¡ante of¡c¡o No. PG-DIRDRA-NEAL-01946-2021-OF, del 28 de sept¡embre de 2021. se presentó
et informe técnico relac¡onado a la ¡dent¡f¡cac¡ón de los s¡t¡os de depós¡tos de sed¡mentos con

relación al Proyecto para la Obra de DRAGADO DE LA II FASE Y DISPOSICION DE SEDIMENTOS DE

tos etmotoaonrs DEL IsLofE EL qALMAR, s¡tuac¡ón que fue revisada y rem¡t¡da a su Direcc¡ón

de Procuraduría sínd¡ca por parte del señor Prefecto (S)'

En relac¡ón a la rev¡sión det trabajo del anunc¡o del proyecto y procesos respect¡vos para gest¡onar

la d¡spon¡b¡lidad de los terrenos ¡nd¡cados, rev¡sado con su equ¡po, se ha determ¡nado real¡zarlo por
grupos, que de acuerdo al Memorando No. GPG-DIRDM-ACC-1g5-21 conllevaría:

1) Durán Norte. (317.88 Has - Cantón Durán)
2) El Tejar. (75.29 Has - Cantón Durán)
i) Terrenos Part¡culares e Isabelana. (171.63 Has cantones Durán y Yaguachi)

Las coordenadas y d¡mens¡ones siguen siendo la m¡sma cant¡dad informada, que para efectos del
proceso de declarator¡a de ut¡l¡dad púbt¡ca se ha conven¡do en agruparlos de la manera ¡nd¡cada. Se

anexa la informac¡ón relac¡onada a los s¡tios de depós¡to Ya agrupados."

Que, Mediante el prec¡tado Ofic¡o No. PG-DIRDRA-O22IJ2-2O21-oF, de fecha 26
de octubre áe 2021,la Dirección Provincial de Riego Drenaje y Dragas, remitió
a la Dirección Provincial de Procuraduría síndica los polígonos concernientes a

la zona Durán - Sur (Sector ElTejar); Durán - Sur (Sector Isabel Ana y terrenos
part¡culares); y, Durán Norte'

Que, Mediante Memorando No. GPG-PSP-lJ3667-2021, de fecha 26 de octubre del
2027, el Procurador Síndico Provincial se dirigió a la Prefecta Provincial del
Guayas y en lo medular informó lo s¡guiente:

" (...) pRoNU Ncrat rENto tuaiotco.-

En mér¡to de to expuesto y a f¡n de atender lo requer¡do, esta Procuraduría Síndica Prov¡nc¡al se perm¡te

man¡festar que, mediante Memorando No. GPG-PSP-3529-2021, de fecha 12 de Octubre del 2021, esta

Dirección yá em¡t¡ó el respect¡vo pronunc¡amiento juríd¡co at tenor de lo prescr¡to en los artículos 60 Y

66 de ta Ley Orgán¡ca De Ordenamiento Terr¡tor¡al, LJso Y Gestión De suelo.

De conform¡dad al Alcance emiÜdo por la D¡recc¡ón Prov¡ncial de R¡ego, Drenaje y Dragas,
contenido en el Of¡cio No. PG-DIRDRA-NEAL-02202-2021-oF, de fecha 26 de octubre del
m¡smo que, determ¡na el Proyecto "Dragado De La II Fase Y Disposic¡ón De Se

Atrededores Del Islote El Palmar, Prov¡nc¡a Del Guayas"; y, en virtud que de
determinan los sectores concern¡entes a Durán Norte, El Tejar, Terrenos #:¿\ \
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Ana; me perm¡to por med¡o del presente rem¡tir los Proyectos de resoluc¡ones de anunc¡o de
proyecto para los s¡t¡os Durán Nortet El Tejar, Terrenos Pa¡t¡culares e Isabet Ana, para su respectiva
cons¡derac¡ón y suscripc¡ón de cons¡derarla pert¡nente, (...)".

Que, Med¡ante Resolución PG-SGR-049-2O21, de fecha 26 de octubre del 2OZ7,la
Máxima Autoridad de la Prefectura Provinc¡al del Guayas resolvió:

"(...) Primero.- ANUNCIAR EL PROYECTO denom¡nado: "Dragado De La Fase II y D¡spos¡c¡ón De
Sed¡mentos De Los Alrededores Del Islote El Palmar En La Provinc¡a Del Guayas", acog¡endo para el
efecto, las descripciones, def¡n¡c¡ones y particular¡dades técn¡cas contenidas dentro del Of¡c¡o No, PG-
DIRDM-NEAL-o1946-2021-OF, de fecha 23 de sept¡embre de 2021, em¡t¡do por la D¡recc¡ón Prov¡ncial
de R¡ego, Drenaje y Dragas, lo que ¡ncluyÉ'el área de ¡nfluenc¡a del proyedo defln¡do por la prec¡tada
Direcc¡ón Prov¡nc¡al.

Este anunc¡o del proyecto permit¡rá fiar el avalúo de los ¡nmuebles dentro de la zona de ¡nfluenc¡a de
las obras a ejecutaÉe al valor de la fecha c:e este anunc¡o públ¡co, conforme lo establece la ley.

SEGUNDO,- Disponer la publicación de este anuncio del proyecto en un d¡ario de ampl¡a circulac¡ón
Prov¡nc¡al; y, en la página web ¡nst¡tuc¡onal de este Gob¡erno Autónomo Descentralizado Prov¡nc¡al del
Guayas.

TERCERO,- Disponer la notil¡cación de este anuncio a los prop¡etar¡os de los pred¡os ub¡cados en
la Zona Durán Norte, m¡smos que se encuentran planamente detallados y conten¡dos en el ANEXO 1 de
la presente Resoluc¡ón, necesarios para la ejecuc¡ón del proyecto; de ¡qualforma, al D¡rector General de
Planeam¡ento, Ordenamiento y Terrenos ctel GAD Mun¡c¡pal del Cantón Durán; al lefe de Avalúos y
Catastro delGAD Mun¡c¡pal del Cantón Dur,in; y, al Registrador de la Prop¡edad del Cantón Durán.

CUARTO.- De las publ¡cac¡ones y de las natif¡caciones antes refer¡das, encárguense las D¡recc¡ones
Prov¡nc¡ales de Comun¡cac¡ón Social y de Secretaría General, respectivamente. Sus t¡tulares serán
responsables del cumplim¡ento efect¡vo de :ales acfos. (...)".

Que, Mediante Resolución PG-SGR-O5O-2OZl, de fecha 26 de octubre del 2O2l,la
Máxima Autoridad de la Prefectura Provincial del Guayas resolvió:

"(,.,) Primero,- ANUNCIÁR EL PROYECTO denom¡nado: "Dragado De La Fase II Y D¡sposic¡ón De
Sed¡mentos De Los Alrededores Del Islote El Palmar En La Provinc¡a Del Guayas", acogiendo para el
efecto, las descr¡pc¡ones, def¡n¡c¡ones y pad¡cularidades técn¡cas conten¡das dentro del Of¡c¡o No. PG-
DIRDM-NEAL-01946-2021-OF, de fecha 28 de septiembre de 2021, em¡t¡do por la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al
de R¡ego, Drenaje y Dragas, lo que ¡ncluye el área de ¡nfluenc¡a del proyecto defin¡do por la prec¡tada
D¡rección Prov¡ncial.

Este anuncio del proyecto perm¡t¡rá fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de influenc¡a de
las obras a ejecutaÉe al valor de la fecha ce este anunc¡o públ¡co, conforme lo establece la ley.

SEGUNDO.- Disponer la publicación de este anunc¡o del proyecto en un d¡ar¡o de ampl¡a circuldc¡ón
Prov¡nc¡al; y, en la pág¡na web ¡nst¡tucrcnal de este Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Prov¡nc¡al del
Guayas.

TERCERO,- Disponer la notificación de este anuncio a los prop¡etarios de los pred¡os ub¡cados en
la Zona Durán - Sur (Sector Isabel Ana y Pred¡os Part¡culares), mismos que se encuentran planamente
detallados y conten¡dos en el ANEXO 1 d2 la presente Resoluc¡ón, necesar¡os para la ejecución del
proyecto; de ¡qual forma, al D¡rector Gereral de Planeam¡ento, Ordenam¡ento y ferrenos del GAD
Mun¡c¡pal del Cantón Durán; al lefe de Av,1lúos y Catastro det GAD Mun¡c¡pal del Cantón Durán; y, at
Reqistrador de la Prop¡edad del Cantón Durán; así como al D¡rector General de Planeam¡ento,
Ordenam¡ento y Terrenos del GAD Mun¡c¡p,rl del Cantón Yaguach¡; lefe de Avalúos y Catastro del cAD
Mun¡c¡pal del Cantón Yaguach¡; y, Reg¡stra(lor de la Prop¡edad del Cantón Yaguach¡.

CUARTO: De las publ¡cac¡ones y de las rctificac¡ones antes refer¡das, encárquense las D¡recciones
Prov¡nc¡ales de Comun¡cación Soc¡al y de Secretaría General, respect¡vamente, Sus t¡tulares serán
responsables del cumpl¡m¡ento efect¡vo de 'ales actos. (...)'.

Que, Mediante Resolución PG-SGR-051-2O21, de fecha 26 de octubre del 2O2l,la
Máxima Autoridad de la Prefectura Provinc¡al del Guayas resolvió:

"(...) Primero.- ANUNCIAR EL PROYEC'IO denom¡nado: "Dragado De La Fase II Y
Sedimentos De Los Alrededores Del Islote El Palmar En La Prov¡nc¡a Del cuayas",
efecto, las descr¡pc¡ones, def¡n¡c¡ones y pa'trctiar¡dades técnicas conten¡das dentro del No. PG-
DIRDM-NEAL-o1946-2021-OF, de fecha 2u de sept¡embre de 2021, em¡t¡do por la Prov¡nc¡al

,a)

al
(

de Riego, Drenaje y
D¡recc¡ón Prov¡nc¡al.

por la prec¡talTlo que ¡ncluye el área de ¡nfluencia del proyecto
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Este anunc¡o det proyecto perm¡tirá fijar el avatúo de tos ¡nmuebles dentro de la zona de ¡nfluencia de

las obras a ejecutarse at vator de ta fecha de este anunc¡o públ¡co, conforme lo establece la leY.

SEGUNDO.- Disponer Ia publicación de este anunc¡o del proyecio en un diario de amplia c¡rculac¡ón
prov¡nc¡al; y, en ta pág¡na web ¡nstituc¡onat de este Gob¡erno Autónomo Descentralizado Provinc¡al del
Guayas.

TERCERO.- Disponer la noti¡icación de es?€ anuncio a los prop¡etar¡os de los predios ub¡cados en
la Zona Durán - Sur (sector Et Íejar), m¡smos que se encuentran planamente detallados y conten¡dos
en et ANEXO 1de la presente Resolución, al correo electrón¡co edmundo.vaca@hotma,l.es señalado por
el pres¡dente de la Asoc¡ac¡ón de Propietar¡os de la Lot¡zac¡ón EtTejar, señor Edmundo G. Vaca Bolaños,
al dom¡cil¡o de la Asoc¡ac¡ón de Prop¡etarios de la Lot¡zac¡ón ElTejar ub¡cado en C¡rcunvalac¡ón Nro. Solar
g (Peatonat), Guayas, Durán, Etoy Alfaro (Durán), necesar¡os para la ejecuc¡ón del proyecto; de igual
foima, at D¡rector General de Planeam¡ento, Ordenam¡ento y Terrenos del GAD llun¡c¡pal del Cantón
Durán; at Jefe de Avalúos Y catastro del GAD Mun¡cipal del Cantón Durán; y, al Reg¡strador de la
Propiedad del Cantón Durán.

CUARTOf De las publ¡caciones y de tas not¡f¡cac¡ones antes refer¡das, encárguense las D¡recciones
provinc¡ales de Comun¡cac¡ón Soc¡at y de Secretaría General, respect¡vamente, Sus t¡tulares serán
responsables del cumpl¡m¡ento efectivo de tales actos. ( ..)".

Que, Mediante Of¡c¡o No. 1265-IOD-DPCS-PG-2O21, de fecha 28 de octubre del
2021, la Directora Provincial de Comunicación Social informó al Director
Prov¡ncial de Secretaría General en lo medular lo siguiente:

"(...) En v¡rtud de ta sol¡c¡tud reat¡zada vía correo electrón¡co, mediante la cual se sol¡c¡tó real¡zar
pubt¡caciones de las Resotuc¡ones PG-SGR-049-2021, PG-9GR-050-2021 Y PG-SGR-051-2021,
sírvase encontrar adjunto ejemplar del día de hoy, 28 de octubre del 2021, publ¡cadas en el d¡ario
Expreso y d¡ar¡o El Un¡verso. (...)",

Que, Med¡ante Of¡cio No. 874-DTIcs-MOH-GPG-2O21, de fecha 29 de octubre del
2021, el Director Prov¡nc¡al de Tecnologías de la Información y Comunicación
(TICS) informó al Procurador Síndico Provincial en lo medular lo siguiente:

"(...) por med¡o del presente y en contestación al correo env¡ado al Lcdo. lorge Vel¡7, func¡onario de
esta D¡recc¡ón et día de hoy 29 de octubre del presente año, por el señor M¡chael Chuchuca serv¡dor
de la Direcc¡ón de Secretaria General, por lo que cert¡fico a usted que las resoluciones PG-SGR-049-
2021, PG-SGR-O\O-2021 y PG-SGR-051-2O21, que fueron publicadas en la fecha mencionada. (..)".

Que, Mediante Oficio No. PG-SG-o2286-2O2L, de fecha 05 de noviembre del 2027,
el D¡rector Provincial de Secretaría General se dirigió al Procurador Síndico
Provincial y en lo medular manifestó lo siguiente:

"(...) En atenc¡ón a lo expuesto en el numeral tercero de las Resoluciones PG-SGR-049-2021, PG-
SGR-O5O-2021 y PG-SGR-051-2021, emit¡das por la Sra. Prefecta Prov¡nc¡al del GuaYas, Susana
González Rosado, dadas y f¡rmadas el 26 de octubre de 2021, med¡ante las cuales d¡spuso a la
Secretaría General que reatice la not¡f¡cac¡ón respect¡va de cada una de ellas. Al respecto, pongo en
su conoc¡m¡ento que se proced¡ó con la dil¡genc¡a de notif¡cac¡ón mediante boletas f¡jadas en los
pred¡os, detallados en los anexos de las resoluc¡ones antes mencionadas, los días 28 y 29 de octubre
del presente año. (...)"

Que, Med¡ante Memorando No. GPG-PSP-O3746'2O2L, de fecha 05 de nov¡embre
del 2021, el Procurador Síndico Provincial se dirigió a la Prefecta Provinc¡al del
Guayas y en lo medular informó lo siguiente:

-(...) ¡xÁttsts v cat¡¡r,ato luniotco,-

En mérito de los antecedentes expuesto, así como base constituc¡onal y legal previamente c¡tada; esta
D¡recc¡ón Provincial de Procuraduría Sínd¡ca se perm¡te man¡festar lo s¡gu¡ente:

7. La Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador marca la pauta determ¡nando ártículo 323 lo
sigu¡ente: "Art.323,- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo sustentable del
amb¡ente y de b¡enestar colect¡vo, las ¡nst¡tuc¡ones del Estado, por utilidad públ¡ca o ¡nterés
social y nacional, podrán declarar la exprop¡ación de b¡enes, prev¡a,

í

pago de conformidad con la ley. se prohíbe toda forma de
l:. y lo ra c¡ó n, ¡ n d e m n i zac¡ó n y

91s
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2. En este sent¡do, al amparo de la predtada norma const¡tuc¡onal, a cr¡ter¡o de esta Direcc¡ón
Provinc¡al, es menester obseNar lo establ?c¡do en los artículos 446 y 447 del Cód¡go Orgán¡co
Organización Terr¡tor¡al Autonomía Descentralizac¡ón, m¡smos que establecen lo s¡gu¡ente:

"Art.446.- Exprop¡ación.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo soc¡al, prop¡c¡ar
programas de urban¡zac¡ón y de v¡v¡encta de interés soc¡al, manejo sustentabledel amb¡ente
y de b¡enestar colect¡vo, los qobiernos reg¡onales, prov¡nciales. metropol¡tanos y
mun¡c¡pales, por razones de util¡dad pública o ¡nterés social, podrán declarar la
exDropiación de bienes. Drevia iusta valoración. índemnización v el oaao de
conÍormidad con la lev. Se prohíbe tódo üpo de conf¡scac¡ón.

En el caso que la exprop¡ac¡ón tenga t.or objeto programas de urbanizac¡ón y v¡v¡enda de
¡nterés social, el prec¡o de venta de los terrenos comprenderá ún¡camente el valor de las
exprop¡ac¡ones y de las obras bás¡cas de mejoram¡ento real¡zadas. El gob¡erno autónomo
descentralizado establecerá las cond¡c¡cnes y forma de pago." (Lo resaltado y subrayado me
pertenece)

"A¡t. 447.- Declarator¡a de ut¡l¡dad pút,l¡ca.- Para realizar expropiaciones. las máximas
autoridades administrativas de los oobiernos reg¡onal, p!9yilQiEL metropol¡tano o
mun¡c¡pal, resolvetán Ia declaratoria de utilidad pública. mediante acto debidamente
motivado en el que constará en farma cbl¡gatoria la individualizac¡ón del bien fines a los
oue se destinará. A la declarutoria se adiuntará el informe de la autoridad
correspondiente de oue no existe oposición con la Dlanificación del otdenamiento
territorial establecido. el certificado del reoistrador de la propiedad. el informe de
valoración del bieü v, la certiÍicación presupuestaria acerca de Ia existencia v
d¡soon¡bit¡dad de los tecursos necesarios oata ptoceder con la exprooiación. (Lo
resaltado y subrayado me pertenece)

3. De igualforma, en ejerc¡c¡o de aplicabil¡d)C normat¡va en orden jerárqu¡ca, a cr¡ter¡o de esta D¡rección
Prov¡nc¡al de Procuraduría Sínd¡ca deberá oL)seNarse, para los f¡nes requeridos, lo señalado en el artículo
5 de la Ley Orgánica para la Eficienc¡a en l.,Contratac¡ón Pública, mismo que sust¡tuye el artículo 58, y
que, en su parte pert¡nente establece:

"Art. 5.- Sust¡tu¡r el Artículo 58 por los s¡Etientes:

'A,tículo 58.- Declarator¡a de ut¡l¡dad púb'¡ca Cuando la máx¡ma autor¡dad de la ¡nst¡tuc¡ón públ¡ca
haya resuelto adqu¡r¡r un determ¡nado b¡en ,nmueble, necesar¡o para la satisfacc¡ón de las necesidades
públ¡cas, procederá a la declarator¡a de ut¡ldad pública y de ¡nterés soc¡al de acuerdo con la Ley,

A la declarator¡a se adjuntará el cert¡ficado del reg¡strador de la propíedad; el avalúo establec¡do por
la dependenc¡a de avalúos y catastros del tespectivo Gob¡erno Autónomo Mun¡c¡pal o Metropol¡tano;
la cert¡f¡cac¡ón presupuestar¡a acerca de la,?x¡stenc¡a y d¡spon¡b¡lidad de los recursos necesar¡os para
el efecto; y, el anuncio del proyecto en el .asc de construcción de obras de conform¡dad con la ley
que regula el uso del suelo.

La declarator¡a se not¡f¡cará, dentro de tres días de haberse exped¡do, a los prop¡etar¡os de los b¡enes
a ser exprop¡ados. los posesionar¡os y a los acrcedores h¡potecar¡os.

La exprop¡ación de t¡erras rurales con f¡nes agrar¡os se regulará por su prop¡a ley,

La declarator¡a de ut¡l¡dad públ¡ca y de nterés soc¡al se ¡nscr¡b¡rá en el Reg¡stro de la Prop¡edad. El
Reg¡strador de la Propiedad cancelará las ¡1sc.¡pciones respect¡vas, en la parte correspond¡ente, de
modo que el terreno y pertenenc¡as expropados queden l¡bres, y se abstendrá de ¡nscrib¡r cualqu¡er
acto traslat¡cio de dom¡n¡o o gravamen, salvo que sea a favor de la ¡nst¡tuc¡ón públ¡ca que requ¡ere la
declarac¡ón de ut¡lidad pública y de ¡nterés;oaal. El Reg¡strador comun¡cará aljuez la cancelac¡ón en
caso de embargo, secuestro o proh¡b¡c¡ón oe enajenar, para los f¡nes cons¡gu¡entes".

4. Se desprende del conten¡do del Of¡cto fio. PG-DIRDRA-NEAL-02202-2021-OF, de fecha 26 de
octubre de 2021, que la D¡recc¡ón Pro/¡n(¡al de R¡ego Drenaje y Dragas, ¡nformó a esta
Procuraduría Sínd¡ca Prov¡ncíal respecto de la ¡dentif¡cac¡ón y determ¡nac¡ón de los s¡t¡os de
depósito de, sed¡mentos para el "Proyecto para la Obra de DRAGADO DE LA II FASE Y
DISPOSICION DE SEDIMENTOS DE LOS,{LREDEDORES DEL ISLOTE EL PALMAR, Prov¡nc¡a del
Guayas", descr¡b¡éndose claramente los silu¡entes polígonos:

Durán Norte. (317.88 Has - Cantón Durán)
El fejar. (75.29 Has - Cantón Durán)
Terrenos Particulares e Isabel Ana. (171.63 Has Cantones Durán y Yaguach¡)

5. Se desprende del conten¡do de los Of¡c¡os No.
octubre del 2021, No. A74-DTICS-MOH-GFG -2021,

No. 1 265 -IOD-D PCS-PG-202 1,

1)
2)
3)

de fecha 29 de octubre del
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02286-2021, de fecha o5 de nov¡embre del 2021; que las Direcc¡ones Prov¡nciales de
Comunicación soc¡al, Tecnologías de la Informac¡ón Y Comun¡cac¡ón (TICS); y, secretaría
General, respect¡vamente, han cumplido con las publ¡cac¡ones por prensa, pág¡na web
instituc¡onal así como not¡ficaciones en los días 28 y 29 de octubre del 2021, de las Resoluciones
PG-SGR-049-2021, PG-SGR-050-2O21 y PG-SGR-Os1-2021, del anunc¡o del Proyecto
denom¡nado: "Dragado De La Fase II Y Dispos¡c¡ón De Sed¡mentos De Los Alrededores Del Islote El
Palmar En La Prov¡nc¡a Del GuaYas".

6, por lo anter¡ormente prec¡sado, una vez cumpl¡do con el proced¡m¡ento ¡nherente al Anunc¡o
det Proyecto, conforme lo preceptÚa el artículo 66 de la Ley Orgán¡ca De Ordenam¡ento
Terr¡torial, uso Y Gest¡ón De Suelo; en v¡rtud que dentro del informe técn¡co em¡t¡do por la D¡recc¡ón
Provinc¡alde R¡eqo, Drenaje y Dragas, conten¡do en elOñcio No. PG-DIRDRA-NEAL-02202-2021-OF,
de fecha 26 de octubre de 2021, claramente se ¡dent¡f¡can y determ¡nan los s¡t¡os de depós¡tos de
sed¡mentos del Proyecto para la obra de DRAGADO DE LA II FASE Y DISPOSICIoN DE
SEDIMENTOS DE LOS ALREDEDORES DEL ISLOTE EL PALMAR En La Prov¡nc¡a del Guayas, s¡endo
estos Durán Norte. (317.88 Has - Cantón Durán), ElTejar. (75.29 Has - Cantón Durán), Terrenos
Part¡cutares e Isabel Ana, (171.63 Has Cantones Durán y Yaguach¡); esta D¡recc¡ón Provinc¡al de
Procuraduría Sind¡ca recomienda al ex¡stir la ¡dent¡f¡cac¡ón, determ¡nac¡ón y por lo tanto la
d¡spon¡b¡l¡dad de d¡chos s¡t¡os de depós¡to que, en su cal¡dad de Máx¡ma Autoridad de la Prefectura
Provinc¡al del Guayas d¡sponga a la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de R¡ego, Drenaie y Dragas, prosegu¡r con los
proced¡m¡entos ¡nherentes a la declarator¡a de ut¡l¡dad públ¡ca contemplado en el artículo 447 del
Códiqo Orqánico Organización Terr¡tor¡al Autonomía Descentral¡zac¡ón, esto es,
individuatización del bien v lines a los oue se destinará. in¡one de la autoridad
corresoondiente de oue no existe ooosición con la olanilicación del otdenamiento
territo?ial estabtecido. certi¡icado det reoistrador de la orop¡edad. informe de
valoración del bien: v. la certificación oresuouestaria acerca de la existencia v
disoonibil¡dad de los recursos necesarios oara oroceder con la exprooiación- esto con la
f¡nal¡dad de garant¡zar el deb¡do proceso, derecho a la defensa y la segur¡dad juríd¡ca, conforme a los
designios e ¡mperat¡vos establecidos en ta Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador.

Que, Med¡ante Of¡c¡o No. PG-SG-23O3-2o21, de fecha 09 de noviembre del 2021,
la Dirección Prov¡ncial de Secretaría General, informó a esta Procuraduría
Síndica que, med¡ante Boletas de Notificación de fecha 29 de octubre del 2021
y 05 de noviembre del 2021 dicha Dirección notificó al Director General de
Planeam¡ento. Ordenamiento y Terrenos del GAD Municipal del Cantón Durán y
al Jefe de Avalúos y Catastros del GAD Munic¡pal del Cantón Durán, respecto de
Anunc¡o de Proyecto del "Dragado De La Fase II Y Dispos¡c¡ón De Sed¡mentos De
Los Alrededores Del Islote El Palmar En La Prov¡nc¡a Del Guayas", contenido en la
Resolución No. PG-SGR-o5 0-2021, de fecha 26 de octubre del 2021.

Que, Mediante correo electrónico de fecha 11 de enero del 2022, el Subprocurador
General, de la Procuraduría Síndica Provlncial se dirigió al Director Provincial de
Riego, Drenaje y Dragas, recomendándole que, para los procedimientos de
declarator¡a de util¡dad pública, deberán de cumplirse las solemnidades legales
esenciales prescr¡tas en el artículo 447 del Código Orgánico Organización
Territorial Autonomía Descentralización.

Que, Mediante correo electrónico de fecha 11 de enero del 2022, el D¡rector Provinc¡al
de Riego, Drenaje y Dragas solicitó a la D¡rectora Provincial de Planificación
Instituc¡onal se sirva verif¡car respecto de la existenc¡a o no, de oposición con
la planificación de ordenamiento territorial, referente a la declaratoria de
utilidad pública de predios ub¡cados en la zona Durán - Sur, (Sector Isabel Ana
y Predios Part¡culares), como partes del área de influenc¡a del proyecto
denominado "DRAGADO DE LA FASE II Y DISPOCISION DE SEDIMENTOS DE LOS
ALREDEDORES DEL ISLOTE EL PALMAR EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS".

Que, Med¡ante Oficio No, PG-DPPI-JH B-OO83-2022-OF, de fecha 12 de enero del
2022,la D¡rectora Provincial de Planificación Institucional se dirigió al Director
Provincial de Riego, Drenaje y Dragas y en lo medular manifestó lo s¡gu¡ente:

"(...) At respecto, una vez revisada la informac¡ón en ta RESOLUCIóN Nro. PG-SGR-O,O-
Plan de Desarrollo y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Prov¡nc¡a PDOT del Guayas 2O21-2023,
se encuentra v¡gente desde el 13 de sept¡embre de 2021, de acuerdo a lo estipulado
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Que,

Que,

de la Ordenanza Prov¡nc¡al de Aprobac¡ón det "Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terr¡tor¡at de la
Prov¡nc¡a del Guayas 2021-2023", no ex¡ste opos¡c¡ón del mencionado proyecto con la planificac¡ón det
o rdena m ¡ento terr¡tor¡a l. "

Mediante Of¡c¡o No. PG-DIRDRA-NEAL-OOaO-2O22-OF, de fecha 77 de enero
de 2022, el Director Prov¡ncial de R¡ego, Drenaje y Dragas se dirigió a la Directora
Provinc¡al de Planificación Inst¡tuc onal y solicitó: "la colaboración con los técn¡cos
de su Dirección para disponer del avalúo de la ¡nfraestructura (casa), que se
encuentran en los pred¡os denominados TERRENOS qARTICULARES que constan en
la Resolución No. PG-SGR-050-20;| 1 em¡t¡do por la máxima autor¡dad det Gob¡erno
del Guayas".

Mediante Of¡c¡o No. PG-DPPI-JHB-OL46-2O22-OF, de fecha 19 de enero de
2022, la Directora Provincial de Planifícación Institucional se dirigió al Director
Prov¡ncial de Riego, Drenaje y DraEas y en lo medular informó lo siguiente:

"(...) Al respecto me perm¡to ¡nformar que et equ¡po técn¡co de esta D¡recc¡ón de Ptanif¡cac¡ón Inst¡tucional
real¡zó la ¡nspecc¡ón in s¡tu de dos de los pred¡os ub¡cados en el área de depós¡to de tos sed¡mentos
productos del dragado de los alrededores d?l Islote el Palmar. Los detalles de la ¡nspecc¡ón se descr¡ben
a cont¡nuac¡ón:

7, En el pr¡mer pred¡o ¡nspecc¡onado, con código catastral 1.12.148,1,2,0,0.0.O. y coordenadas
UTM 84 175 631272,04E y 97638:t6,57N, prop¡edad det SERVICIO DE GESTIóN INMOBIUARIA
DEL SECTOR PUBüCO, ubicado en el sector Ex. Hacienda Isabel delcantón Durán de la Provinc¡a
del Guayas; se encuentran constrL,¡das tres (3) viviendas con las s¡gu¡entes característ¡cas:

. Avalúos v¡v¡enda pr¡nc¡pa' (Vl: coordenadas 631157E 9763395N)

. Avalúos 2 v¡v¡endas secundarias
coordenadas 63 1 144 E 97b 3408N )

(V2: coordenadas 631148E 9763400N; V3:

Avolúos de v¡viendo p.¡ncipol 25 m2 (modero rúst¡co)

Piso modero (incl. Cuortones de ñodero)

Cub¡erta z¡nc y estucturo de moderc rústico

Otros (clovos, olombrc, et )

Avolúos de dos (2) v¡v¡endo; secundo¡ios 12 ñ2 (ñodero rúst¡co)

(usD) VALORTOTAL(USD)

Columnos moteiol modero 4 30 120

P¡so moderu (¡ncl. Cuortones de modera) .1r 2 1S 180

Po rede s lo te rol es ( m o d e ¡ o r úst¡ c o ) :r2 15 630

Esttuctu¡os de ñodetu 4 20 80

Cub¡erto zínc ytestructurc modero 
| ,O^Z 15 ,*-a4

Oüos (clovos, otombres, etc) 2 40 ,t/ao

[*í

RUBROS JNIDADES PRECTO/UNtTARtO (USD)
VALOR

TOTAL

Col u m n os ñote rio I mo de ra 6 3A 180

25m2 15 375

Porcdes loteroles (modera rúst¡co) 60n2 15 900

Est¡uctu¡os de modetu 6 20 120

36n2 15 540

2 40 80

TOTAL 2196
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SUBTOTAL 1.390

2

TOTAL 2.780

En tas ub¡cac¡ones del pred¡o con cód¡go catastral 1.12.148.1.2.0.0.0.0., fuimos rec¡b¡dos por el señor
Ramón Gord¡llo, qu¡en düo ser prop¡etar¡o de las tres (3) v¡v¡endas antes descr¡tas, además, ¡nd¡có que

dicho pred¡o pertenecería a ta Asociación de Productores Agrícolas Nuevo M¡len¡o reconoc¡da por el
MAGAP,; y que et mismo t¡ene aproximadamente v¡viendo en el s¡t¡o desde el año 1989'

2. En el segundo pred¡o, con código catastral 1.13.147.1.3.0.0.0.0.0 y coordenadas UTM 84
175 631271,17E y 9764491,9iN, con prop¡etar¡o s/n, ub¡cado en elsector Ex. Hac¡enda Isabel,
del cantón Durán de la Prov¡nc¡a del Guayas, se encuentra constru¡da una (7) v¡v¡enda con las
s¡g u ¡e ntes ca ra cteríst¡ca s :

. V¡v¡enda (V4: coordenadas 6314268 9764i78N)

Avolúos de viviendo 72 m2 (modero rúst¡co)

RUBROS UNIDADES PRECIO/UNTfARIO (USD)

VALOR

TOTAL

(uso)

Col u m nos mote ri ol modero 4 30 120

P¡so ilode¡o (¡ncl. cuortones de moderc) 12 m2 180

Poredes loterules lmodero ústico) 42 m2 15 630

Esttucluros de modero 4 20 80

Cubierto zinc y estiuctuÍo de ñoderc rúst¡co 20 n2 1S 300

Otros (clovos, olombrc, etc) 2 40 80

TOTAL 1.390

coxctustóx

En v¡rtud a lo antes expuesto, el valor de las cuatro (4) v¡v¡endas se calcula en un total de 6.365,00
dólares, las m¡smas no cuentan con energía eléctr¡ca n¡ baterías higién¡cas.

Adic¡onalmente, se sug¡ere sol¡citar ¡nformac¡ón al AGAP, acerca de lo man¡festado por el señor Ramón
Gordillo en cuanto a la Asoc¡ac¡ón de Productores Agrícolas Nuevo l4ilen¡o. (...)".

Que, Med¡ante Memorando No. GPG-DIRDRA-WTM-OO2-2lJ22, de fecha 20 de enero
del 2022, el Anal¡sta Senior Agrónomo y el Anal¡sta Sen¡or Geotécn¡co se dirig¡eron
al Director Provincial de Riego, Drenaje y Dragas y en lo medular informaron lo
siguiente:

"(...) conclusión

F¡nalmente nos perm¡t¡mos ¡ndicar que, dentro de la ¡nformación recib¡da del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado Munic¡pal de Durán, en los cert¡f¡cados de avalúos em¡tidos por los lefes de AvalÚos y
Catastro el valor en Dólares Americanos del Avalúo Mun¡c¡pal de los predios denom¡nados "Terrenos
Part¡culares" es de $730,914.90 (setecientos trc¡nta mil, novec¡e¡rtos catorce 9O/7OO).
Cons¡derando lo estabtec¡do en la Ley Orgán¡ca para la Ef¡cienc¡a en la Contratación PÚbl¡ca Artículo 58.1,
para efectos de negoc¡ac¡ón queda un valor de $804,006,39 (ochocientos cuatro ,nil, se¡s 39/7OO),
dólares americanos.

Et pred¡o número 13 det l¡stado que se muestra en la tabla 1 no cuenta con datos de catastro n¡ valores
por lo que este y su negoc¡ac¡ón deberá real¡zarse de forma part¡cular.

A los valores anter¡ores se les debe sumar los $6,365.00 (seis mit y cinco
oo/7@) de las v¡viendas según el ¡nforme de la D¡recc¡ón de Ptan¡frcac¡ón, loSlal nos da un total de
$A1O,377,39 (ochocientos d¡ez mil, trescientos setenta y uno 39/7
respecto a los lotes cult¡vados se sug¡ere tomar eo cons¡derac¡ón detla negoc¡ac¡ón de la q
expropiación de los lotes que el tenedor de la tierra pueda cosecharlsÚ cult¡vo.

\
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amer¡canos. Con
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Para cont¡nuar con los trámites que se requ¡eren para la declarator¡a de t|t¡l¡dad Púbt¡ca de tos pred¡os
mencionados en el presente ¡nfotme, una ve¿ que se hd reat¡zado la VALORIZACTÓ¡,1 Ott AtU, se sug¡ere
sol¡c¡tar a la D¡recc¡ón Prov¡ncial F¡nanciera la d¡spon¡b¡t¡dad presupuestaria,
Una vez que se cumpla con todos los requisttos comunicar a la Máx¡ma Autor¡dad para proceder con la
expropiación de los pred¡os denom¡nados "Terrenos part¡culares- para los f¡nes detattados."

Que, Med¡ante Of¡c¡o No.PG-DIRDRA-NEAL-OOO99-2022-OF, de fecha 20 de
enero del 2022, el Director Provincial de Riego, Drenaje y Dragas se dirig¡ó a la
Prefecta Prov¡ncial del Guayas y en lo medular informó lo s¡guiente:

"(...) Med¡ante Of¡c¡o No. PG-DIRDM-NE,|\L-01946-2021-OF se presentó a la Máx¡ma Autoridad del
Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas el Informe Técn¡co respecto sit¡os de depós¡to para et Proyecto de
Dragado de Fase y d¡sposic¡ón de sed¡m-.ntos de los alrededores del Islote El Palmar, en la Provinc¡a
del Guayas, presentando la just¡f¡cac¡ón técn¡ca de las necesidades del proyecto, específ¡camente en lo
relat¡vo a las áreas de depós¡to y sal¡c¡tanlo aprobac¡ón para que se d¡sponga d¡sponer que se ¡n¡c¡en
los proced¡m¡entos legales y f¡nancieros c(,rrespond¡entes que garant¡cen ta ejecuc¡ón det proyecto de
conform¡dad con sus características técn¡cas y se em¡tan las cert¡f¡cac¡ones correspondientes y se
ver¡f¡que que no exista oposic¡ón con la plan¡ficación al ordenam¡ento teritorial establec¡dos, En d¡cho
¡nforme se resaltaba una valorac¡ón referen:¡al obten¡da de ¡nformac¡ón de los GAD Cantonales que debía
ser actual¡zada y rev¡sada.

Segu¡do el trám¡te, med¡ante Resolucione:: No. PG-SGR-049-2021, PG-SGR-O5O-2021 y PG-SGR-051-
2021, la Máx¡ma Autor¡dad del Gob¡erno Prov¡nc¡al del Guayas resuelve anunciar et proyecto que perm¡te
f¡jar el avalúo de los ¡nmuebles dentro de b zona de ¡nfluenc¡a de las obras a ejecutarse,

Med¡ante correo electtón¡co de fecha 11 de ?nero 2022, la Subprocuraduría Sind¡ca recomienda obsetyar
y cumpl¡r con los parámetros normat¡vcs prev¡stos en el artículo 47 del COOTAD , estos es "
¡nd¡v¡dual¡zac¡ón del bien y f¡nes a los que se dest¡nara, el ¡nforme de la autor¡dad correspond¡ente de
que no ex¡ste opos¡c¡ón con la plan¡f¡cacian terr¡tor¡al establec¡do, el cert¡f¡cado del reg¡strador de la
propiedad, el ¡nforme de valoración del b¡ei, y , la cert¡f¡cación presupuestar¡a acerca de la existenc¡a y
d¡spon¡b¡l¡dad de los recursos necesar¡os p¿ira proceder con la exprop¡ac¡ón.

Con relac¡ón al proceso de exprop¡ación med¡ante declarac¡ón de ut¡l¡dad públ¡ca. ¡nherente a ta
Resoluc¡ón PG-SGR-050-2021 del 26 de o<:tubre de 2021, correspond¡ente a los pred¡os denominados
" TE RR E NOS PARTIC U LARES " ¡ n d ¡co

A) Informe No oposición con la plani¡icac¡ón territorial establecido.

Med¡ante of¡c¡o No. PG-DPPI-IHB-AOü-2022-OF del 12 de enero de 2022, la D¡rectora Prov¡nc¡al
de Plan¡f¡cac¡ón Inst¡tuc¡onal, ¡nd¡ca que rev¡sada la ¡nformac¡ón de ta Resoluc¡ón No. PG-SGR-
050-2021 y el Plan de Desarrollo / Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Prov¡nc¡a PDOT del cuayas
2021 -2023, NO existe opos¡c¡ón del mencionado proyecto con la planificac¡ón del ordenam¡ento
terr¡torial. (Se adjunta)

B) Informe de Valoración del bien y ¡ines a los que se dest¡nara - predios
de n o m ¡ na dos,, TE RRE NOS P A RT T C U LAR ES.

Med¡ante Memorando No. GPG-D;RDPA-WTM-OO2-2022 del 20 de enero de 2022 el equ¡po
técnico des¡gnado en la D¡rección de R¡ego, Drenaje y Dragas em¡te el "INFORME DE
VALORIZACION DE LOS PREDIO:; DENOMINADOS TERRENOS qARTICULARES" m¡smo que
ref¡ere que el uso que se dará a l.s bienes a exprop¡arse corresponderá para sety¡r como uno
de los var¡os s¡t¡os de depós¡ta del mater¡al extraído (en su mayoría arena arc¡llosa y l¡mosa)
de las act¡vidades del proyecta DRAGADO DE IA II FASE Y DISqOSICION DE SEDIMENTOS DE
LOS ALREDEDORES DEL ISLOTE Et PALMAR EN LA PROVINCIAL DEL GIJAYAS" a ejecutarse por
elGob¡erno Prov¡ncial del Guayas t, qLe están dentro del polígono con L¡cenc¡a Amb¡ental por et
M¡n¡ster¡o de Amb¡ente, Agua y Tr¿,nsrc¡ón Ecológ¡ca.

Respecto el avalúo de los 13 pred¡os ¡dent¡f¡cados en et políqono denom¡nado TERRENOS
PARTICULARES, 12 constan con ¡nrormación de avalúo conforme la ¡nformac¡ón que consta en
el Ofic¡o No. GADMCD-DPOT-202, -O092-OF del 02 de septiembre de 2021, otorgado por el
d¡rector general de Planeamiento y el jefe de Avalúos y Catastro, del GAD Cantonal de Duran,
rem¡t¡do al Procurador S¡nd¡co Prov¡nc¡al delGobierno Prov¡ncial delGuayas, adjunto un CD que
contiene los certificados de avatúos de acuerdo con la resoluc¡ón de COMI\É NACIONAL DE
UMITES INTERNOS. De los 12 pre(l¡os se ¡dentificaron que 10 pertenecen al SeN¡c¡o de
Inmob¡l¡ar¡a del Sector Públ¡co y lo; dos restantes al M¡n¡ster¡o de Agr¡cultura MAG,

del polígono de

20

qpred¡o s¡n ¡nformac¡ón (1.13.147.1.i.O.0.0.0.0), se pone a conoc¡m¡ento para
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La Tabla No, I det Memorando No. GPj-DIRDRA-W\M-OO2-2022, ¡dent¡f¡ca elavalúo de 72 de

los 13 pred¡os, correspondiendo a un valor por avalúo municipal del terreno por UsD

zso.gli,gO, En concordancia a to que establece la Ley orgán¡ca para la Efic¡enc¡a.. en la
Contratac¡ón pubtica Art¡culo 58.1,- Et prec¡o que se convenga no podrá exceder del d¡ez por

ciento(1oo/o)sobreelvalordelavalÚoreg¡stradoenelcatastromun¡c¡palysobreelcualse
pagó ei impúesto pred¡al det año anter¡or il anuncio del proYecto en el caso de construcc¡ón de
'ob-ras, 

o de la declarator¡a de ut¡l¡dad púbt¡ca y de ¡nterés social pam otras adquis¡c¡ones, del

cual ée deducirá la plusvalía proven¡ente de obras públ¡cas y de otras aienas a la acc¡ón del

prop¡etar¡o", En ateición a lo ¡nd¡cado en este articulo y apt¡cando el 1oo/o, nos da un valor de

usD ao4.oo6,39

por ed¡f¡caciones en el polígono TERRENOS PARTICULARES, y conforme informe que consta en

of¡c¡o pc-DpplolHB-oi¿e-2ozz-or, se ident¡f¡caron 4 viv¡endas con un avalÚo total de usD
6.365,00

Relac¡onado a cultivos existente (arroz) ¡dentif¡cado, desde el momento de declarator¡a de

utilidad púbt¡ca e ¡n¡c¡o efect¡vo de¡ proyecto, puede cons¡derar un c¡cto de cult¡vo Y recolecc¡ón,
por to que no debe reconocerse valores por cult¡vo'

por lo que et informe de valorac¡ón concluye con un total de USD 810.371,39 (Ochocíentos d¡ez

mil, tresc¡entos setenta y un, i9/1OO dólares americanos)

Se adjunta como soporte los cert¡f¡cados de avalúo e h¡stor¡a de dom¡n¡o, cuyos or¡ginales

reposán en procuraduría S¡nd¡ca Prov¡nc¡at para tos trámites pert¡nente de declarator¡a de

ut¡t¡dad púbt¡ca conforme Resoluc¡ón que se em¡ta para este f¡n'

c) certificado Disponibilidad PresuPuestaria

Con la f¡nal¡dad det proceso de declarator¡a de ut¡t¡dad públ¡ca de los 12 pred¡os ub¡cados en el

cantónDuran,deconform¡dadaloscert¡f¡cadosdeavalÚopord¡choGADcantonalcon
anter¡or¡dadalanunc¡odelproyectomed¡anteResoluc¡ónNo'PG-sGR.050-2o21,ydeacuerdo
ad¡c¡onalmente al Att. 58.1 de ta Ley Orgán¡ca para la Eñc¡enc¡a en la contratac¡ón pÚbl¡ca y al
avalúo ad¡cionat de ed¡f¡cac¡ones (¡nfraestructura ¡dent¡f¡cada a la fecha del anunc¡o del
proyecto), se requ¡ere ¡dentif¡car para esta fase parc¡al del proceso de declaratoria de ut¡l¡dad
'púot¡ca 

lara la ejecución del proyecto de DMGADO DE LA II FASE Y DISPoSICIoN DE
.)EDIMENT1; 

DE Los ALREDEDoRE' DEL ISL1TE EL PALMAR, EN LA PRovINclA DEL GUAYAS

un valor total de I/6¡D a7o.977,39 (ochoc¡entos d¡ez m¡|, trescientos setenta y Un, 39/100
dólares americanos)

por lo antes expuesto y en concordanc¡a a disponer de tos elementos hab¡l¡tantes para esta fase

de declaratoria de utiiidad púbtica, sotic¡to a ud. d¡sponer la atenc¡ón de la D¡rección Províncial

F¡nanc¡ero,enconcordanc¡aalpresenteof¡c¡ot¡teratc),paraem¡t¡rel.correspond¡ente
cert¡f¡cado de d¡spon¡b¡lidad presupuestar¡a para remit¡rlo a la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de
procuraduría sindica para los fines cons¡gu¡entes de la Resoluc¡ón PG-5GR-050-2021

correspond¡ente a los Terrenos Part¡culares s¡tuados en el Cantón Duran ("')"'

Que, De conformidad a las precisiones legales y reglamentar¡as contenidas en los

artículos 446 y 447 ¿el bóA¡go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralizaáón, la Direccián Provincial de Riego, Drenaje y Dragas, adjuntó al

of¡cio No.PG-DIRDRA-NEAL-oOOgg-2O22-OF, de fecha 20 de enero del

2022, documentación proporcionada por el lefe de Avalúos y catastros del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Durán y Registrador de

la Propiedad del cantón Durán, respecto de los sigu¡entes bienes inmuebles que se

descr¡ben a continuación :

F¡chaXes!§lIalls 32

L¡nde¡os Reo¡st¡oles:
Cód¡go catastral No' 1.12.147.1.1.0'0.0.0.0, delSolar No. 119A1, de

la Manzena 1. con Linderos Registrales: Lote de terreno s¡gnado con

elfl 11-9-A-1 Div¡dido, ubicado en lá Ha€ienda lsabelAna, del Cantón

Durán; Con los siguientes hnderos Y medida5:

Norte: canalde drenaje vértice punto A, con 0,0O metros;

Sur: Calle proyectada por el D.P.U. desde el punto l_P, con

certiflcado de Avalúo y Catastro, de fechá 02 de septiembre del

2021, suscrito por el .lefe de Avalúos y Catastro del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Duráñ, cert¡f¡có:

(...) Que rev¡sodos tos orch¡vos se ver¡frcó que el solat No- 779A7'

de lo Monzono 7, s¡gnado con el cód¡,o cotostrol

7.72.747.7.7.0.0.0.0.0, ub¡codo en to LonzActóN lAs GAvlofas
Y LOTES DE Ex HCDA. ISABEL AttlA, hosto lo preseñte fecho
oporcce o not¡b¡e de MAGAP. Avotuó coftespond¡ente ot AÑO

2020, en func¡ón de to rcsoluc¡ón No. O27'2o78 content¡vo de lo

L¡cencio Amb¡entol o fovor de Io Prefecturo del
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D¡cho solor se encuentrc ub¡codo en el Contón DURAN según
octuol¡zoc¡ón del Limite Contonol estdblec¡do po¡ et Comté
Nac¡onol De Lím¡tes lnternos CONAL|, ñed¡onte resolucj)n
odm¡n¡sttot¡vo No. C-R143-2015-CONALI de ¡echd 07 d¡ceñLre
det20161...).

Certificado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre c el
2021, sus€rito por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gobier ro
Autónomo Descentralizado Muni€ipal de, centón Durán, certificó:

1...1Que rev¡sodos los orch¡vos se verif¡có que elSolat No. 779A2,
de lo Monzdno 7, sígnodo con el cód¡go cotosttol
1.12.147.1.2.0.0.0.0,0, ubicado en to LO1ZAC|óN LAS GAVTOÍAS
Y LOTES DE EX HCDA- ISABEL ANA, hosto lo presente fecio
aporece o noñbrc de MAGAP Avoluó correspond¡ente ol AñO
2020, en func¡ón de lo resolución No. 027-2078 contentivo de lo
L¡cenc¡o Ambientolo fovo¡ de lo Pre¡ectu.o del Guoyos.

D¡cho solor se encuentra ub¡codo en el Contón DIJRAN según
octuol¡zdc¡ón del L¡mite Contonol estoblec¡do por el Comtté
Noc¡onol De Lín¡tes lnternos CONALI, med¡onte resolución
odm¡n¡strot¡vo No. C-RFO?2O7 ONALi de fecho 07 dic¡emb,e
det20161...).

Certificado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre de
2021, suscrito por ellefe deAvalúos y Catastro delcertifico:

1...1Que rev¡sodos los orch¡vos se ver¡frcó que el Solo¡ No. 77-98,
de lo Mot zono 7, s¡gnodo con el códígo cotostrol
1.72.14A.7.2.0.0.0.0.0, ubicodo en lo LoÍtzActóN LAs GAvtoTAs
Y LOIES DE EX HCDA. ISABEL ANA, hosto lo prcsente fect,o
opo¡ece o nombre de SERV|C|O DE GESTTóN tNMOBtLtAR DÉL
SECrOR PUBL|C. Avoluóconetpond¡entc ol AÑO 2020, cn j)nc| 1

de la resoluciótl No.027-2078 content¡vo de lo L¡cenc¡o Amb¡entrt
o ¡ovot de lo P¡electuro delGuoyos.

D¡cho solor se encuent¡o ub¡codo en el Contón DURAN seqLn
octuolizoc¡ón del L¡m¡te Contonol estoblec¡do por el Com¡ié
Noc¡onol De Lhn¡tes lntemos CONALI, med¡onte resoluc¡.n
odm¡n¡strot¡vo No. C-Rro?2OllCONALl de fecho 07 d¡cieñb¡.e
de|20161...).

Este: Lotización Las Garzas canal de drénaje, desde el punto A-B
62,35 metros, B-C 42,71 metros, C-D 44,49 metros, D-E 76,21
ñetros, E-F 48,55 metros, F G 141,18 metros, G,H 48,8 metros, Hl
7&32 metros; Oeste: Celle proyectada por el D.p.U., A,e 18,53
metros, Q-P 333,92 metros;
Área total: 63.969,60 metros cuadradosj

(...) honsfeGnc¡o de Doñinio
o. ObseNoc¡ones:
TMNSFERENCIA DE DOMINIO que hace el SeNic¡o de Gest¡ón
lnñob¡l¡or¡o del Sector Públ¡co, lnñobí|íor ofovorde elMinistet¡o de
Agr¡culturo, Gondde¡ía, Acuoculturo y Pesco, sobre los lotes de
terreno # 77 9 A-7, 11-9-A 2 y 11-9-A-3 dív¡d¡do, ub¡codos en ta
Hoc¡endo lsobel Ano del Contón Durón (...).

Fichá Res¡stral No. 2181

L¡nde¡os Reoist¡oles:
Cód¡go Cotost¡ol No. 7.12.748.7.20.0.0.0.0, del Solor No. 11-98, de
lo Monzono 7, con Linderos Registroles: Lote de ter¡eno fl 77-98,
ñonzono # 7, de lo Lotizoc¡ón Los Gov¡otos, ub¡codo en lo Ex
Hociendo lsabel Ano, delContón Durón; Con lossigu¡entes l¡nderos y

Norte: Lote # 77 94 con 4SO0O ñetros lineoles;
Sur: Terrenos de lo Ex Hoc¡endo Motonzo, con 55,C0 metrcs lineales;
Este: Lok # 77, con 80O,0O metros l¡neoles;
Oeste: Colle públ¡co, con 435,00 meüos en uno pofte y pot otro pofte
1Kn,0O ñetros, con uno long¡tud de 835.@ ñetros l¡neoles;
Áreo mtol; Medidos que enciefton un óreo de jOcúodros equivolente
o 27,760 hecfuireos.

L.l6 TronsÍe¡enc¡o de Dominio
o-- ObseNoc¡ones:
TPI.NSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANT|L DE
ADMlNtsrMctóN cERo Dos - cERo cERo uNo - cÉRo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CEN-|RAL DEL ECUADOR o fovor det
sERvtcto DE GEsflóN tNMoBtLtaRta DEL sEC-roR púBLtco,
INMOBILIAR sobre los s¡guientes b¡eñes ¡ñmuebles:
Lotes de terrenos # 7GA, 1GB, lGC, 1GD, lGE, lcF, 12-B y
monzono # 7, de lo Lot¡zoción Los Gov¡otos, ub¡codos en

l

Hociendo lsobel Ano, del Contón Duún.
Lotes de tenenos # 75, 788, 11-98y 11, de lo

F¡che Reeistral No. /l4

Lhtderos Reo¡st¡oles:
Cód¡go Cotosttol No. t.12.147.1.2.0.0.0.0,O del Solor No. 779A2, de
Io Monzono 1, con L¡ndetus Reg¡strules: Lote de terreno s¡gnodo con
el # 17-9-A 2 D¡v¡d¡do, ub¡codo en 10 Hociendo lsobel Ano, del Contón
Dutón; Con los siguientes lindercs y medidos:
Notte: Colle proyectodo por D.P.U. desde el punto O' ), con 405,49

Sur: Lote # 77-9-8 desde el punto N-Ñ, con 390,26 metros;
Este: Conol de drenoje desde el punto t-K 23,5i metros, K-L 5,85
ñetros, L-M 23,1U metros, M-N 735,77 meüos;
Oeste: Lote i 77-9A-3 desde el punto O' Ñ, con 87,78 metros;
Á¡eo totol: 53.o30.¿o metros cuod¡odos;

(..,) 70 Írunsfereñcio de Dom¡nío
a.- Observacione5:
TMNSFERENCIA DE DOMINIO que hoce el ,eN¡cío de Gestión
lnmob¡l¡orio del Sector Públ¡cq lnmob¡l¡dt o fovor de el M¡n-sterio de
Agt¡cultura, Gonoderío, Acuoculturo y Pesco, sobrc los lotes de
teÍeno § 71-9-A-7, 11-9-A-2 y 11-9-A-3 d¡v¡dído, ub¡codos en lo
Hoc¡endo lsobelAno del Contón Durón (...).

ubtcodos en lo Hooendo lsobel Ano del Contón
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certífrcodo de Avolúo y cotostro, de fecho 02 de septieñbre del
2021, susctito por el Jefe de Avolúos y Cotosüo del Gobie¡no

Autónoño Descentrol¡zodo Municipol del contón Dunin, certÜcó:

(--) Que revisodos los otchivos se verÜcó que el Solo¡ No. 77, de

lo Monzono ,, s¡gnodo con el c&¡go cotostrol
úbicodo en lo LonzactÓN tas GAvtoÍAs

Y LOTES OE EX HCDA. ISABEL aNA, hosto lo presente fecho
opo¡ece o noñbrc de SERvloo DE GEsnÓN NMoBtLlaR DEL

SECrOR PUBL\C. Avoluó correspond¡ente ot aÑO 2020, en func¡ón
de lo resdución No. A7-2078 contentivo de 10 Lícenc¡o Añb¡entol
o fovor de lo Prefecturc del Guoyos.

AvaLUó DELso¿r''R s 139760.00

avaLúo DE LA coNsrRucctóN 5 o.oo
AVALúo MUNtcIPAL $ 139760.00

Dkho solot se encuentro ubhodo eñ el Contón DURAN según

octuolizoaión del üñ¡te Contonol estoblec¡do pot el Coñ¡té
Nocionol De Lím¡tes lnternos CONALI, ñed¡onte r$olución
odñ¡n¡sttat¡vo No. c-Rl-oU2otñONAU de fecho 07 d¡c¡embrc
del 2016 (...).

F¡cha Reqistr¿l No. 2182

Linde¡os Reo¡st¡ol¿t:
Cd¡qo Cotostrol No. 1.12.146.1.0.0.0.0.0.0, del Solot No. 17, de lo

Monzono 7, aon L¡nderos Registroles: Lote de te.reno # 71, monzdnd

I 1, de lo Lotizoc¡ó,1 Los Gov¡otos, ubicodo en lo Ex Hociendo lsobel

Año, del Contóñ Durán; Con los s¡gu¡entes lindercs y med¡dos:

Notte: Lote fl 70 de lo Ex Hac¡endo lsobel Ano, con 17025 ñeúos

Sur: Hoc¡endo Moton2o, con 770,25 meúosl¡neales;
Este: Lote # 7GA de lo Ex Hociendo lsobel ano, con 177,02 met¡os
l¡neoles; lote I 7OB de lo Ex Hoc¡endo lsobel And, con 777,02 met¡os
l¡ñeoles; lote i 7GC de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 777,02 ¡netrcs
l¡neoles; lote # 7GD de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 771,02 ñe¡ros
l¡neoles;Lote § 7OE de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 771,02 ñetros
l¡neoles; Lote # 1GF de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 171,02 mettus

Oeste: Lote i 71-9 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 1.026,72 metros

l¡neoles;
Areo totol: 77 hectóreos,47 cent¡óreos;

(...) 6 f¡o6fereñc¡o de Doñ¡nio
o,- Obseryoc¡ones:

TFrANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDE|COMISO MERCAI¡|IL DE

ADMtNtsfMctóN cERo Dos - cERo cERo uNo - cERo fREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENÍRAL DEL ECUADOR o ¡ovo¡ del
sERvtcto DE GEstóN tNMoBtLtaRta DEL sECtoR púBLtco,

INMOBILIAR sobre los sigu¡entes bienes ¡nmuebles:
7) Lotes de te¡renos l7GA,1G8,1&C,lOD,1OE,lGE12-B y 12-C,

ñon¿ono # 7, de lo Lot¡zoc¡ón Los Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Duún.

2) Lotes de terrenos § 75, 188, 11-98 y 77, de lo Lotizocióñ Los

Gov¡otos, ubicodos en lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano del Contón Duán.

certif¡cado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de sept¡eñbre del
2021, suscrito por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gob¡erno

Autónomo 0escentralizado Munic¡pal del cantón Durán, certjficó:
(...) Que rev¡sodos los orch¡vot se venfrcó qúe el Soto¡ No, 70F, de
lo Mot zono 7, s¡gnodo con el aódigo cotost¡ol
1.72.145.6.0,0.0.0.0.0, ub¡codo eñ to LO1ZACIóN US GAV|O|AS
Y LOTES DE Ex HCOA. ISABEL ANA, hosto lo yesente fechd
oporece o ñoñbre de MAGAP. Avoluó cotespondiente ol aÑo
2020, en func¡ón de lo rcsoluc¡ón No, 027-2078 content¡vo de lo
L¡.enc¡o Amb¡entol o Íovor de ld Prefecturc del Guoyos.

Dicho solor se encuentro ub¡aodo en el Contón DURAN según

octuolizoc¡ón del L¡¡n¡te Contonol estoblecido pot el Com¡té

Nocioñol De Lhn¡tes lnte¡nos CONALI, ñed¡onte resolución

odm¡nisüotivo No. C-R|-0U2OL6CONAU de fecho 07 d¡c¡embre

del2016 (...).

Avaruó DELsor.AR s 33S20.00

AVAIúo oE LAcoNsrRUccróN S o.oo

AVArúo MUNTclPAt- s33520.00

ficha Res¡stral No. 2175

Llnderos ReaiJt¡ol.s:
Código Cotostrol No. 7.12.145.6.0.0.0.0.0.0, del Soldr No. 10F, de lo

Monzono 7, coa Lindercs Registroles: Lote de ferreno * 1Oa
ñonzond i 1, de lo Lotizoción Los Goviotot ub¡codo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contó,1 Duún; Con los s¡gu¡entes l¡ñdetus y

rned¡dds:

Notte: Lote í 7OE de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 245 meüos
lineoles;
Sut: Hociendo Motonzo, cdt 245,00 ñeüos lineo¡es;

Este: Lote I 72-C de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 177,02 meúos

Oeste: Lote § 77 de lo Ex Hocíendo lsobel ano, con 177, 02 ñetros

Areo total: 4,79

l -l 6 honsfereñ¡o de Ítom¡n¡o
o.- ObseNoc¡ones:
7FÁNSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DE

ADMlNtsrMclóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTRAL DEL ECUADOR o fovot del
sERvtcto DE GEsflóN tNMoBlLtaR DEL sEooR PúqLtco,

INMOBILIAR sobre los s¡qú¡entes b¡enes ¡nñueblea:
Lotes de ter¡ehos § 1OA, 1GB, 1GC 1GD, 1GE, 1OL 12-B y 12-C

ñonzono I 7, de lo Lot¡zoción Los Gov¡otos, ubicodos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Durón.
Lotes de terrcños # 15, 78 B, 77-98 y 77, de lo Lotizoc¡ón de los(...). *-*'7

./1t 22
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Certificado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre cel
2021, suscr¡to por el lefe de Avalúos y Catastro del Gocierno
Autónomo Descentra¡¡zado Municipal del cantón Durán, cetificór

1...1Que revisodos los dtchivos se verificó que el Solor No. tOE, 'íe

lo Monzono 7, s¡gnodo con el c&¡qo co:osttol
1.12.144.5-O-O.O.O.O-O, ubicodo en 10 LOÍIZAC\ÓN tAS GAVIOrAS
Y LO'ES DE EX HCDA. ISABEL ANA, hosto lo Vesente fecno
oporcce o nomb¡e de MAGAP Avoluó corrcspondiente ol AÑO
2020, en func¡ón de lo rcsoluc¡ón No. O27-2O78 contentivo de lo
Licenc¡o Amb¡entol o fovo¡ de lo Ptiecturc delGuoyos.

F¡cha Reqistr¿l No. 2174

Linde¡os Reo¡st¡oles:
Cód¡qo Cotostrol No. 7.72.744.5.0.0.0.0,0.0, del Solor No. 7GE, de lo
Monzono 7, con L¡nderos Reg¡süoles: Lote de Teffeno I 7GE,

ñonzono I 1, de lo Lotjzoc¡ón Los Gov¡otos, ub¡codo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Dunin; con los s¡gu¡entes l¡nderos y
riedidos:
Notte: Lote fl 7OD de lo Ex Hoc¡endd lsobel Ano, con 245,00 ñeüos
l¡neoles;

Sut: Lote # 7GF de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, coñ 245,@ ñet¡os
l¡neoles;

Este: Lote i 72-C de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, coñ 777,02 metos
l¡neoles;
Oeste: Lote § 17 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 177,02, ñeüos
lineoles;
Arco totol: 4,19 hectáreos;

(...) 6 fronsÍercnc¡o de Doñinio
o.- Obserwc¡oDes:
T,úNSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANflL DE

ADMtNtsrFáctóN cERo - Dos - cERo cERo uNo - cERo fREs -
CARIBE que hoce el UNCO CENIRAL DEL ECUADOR o fovor del
sERvtclo DE GESftóN tNMoBlLtARlA DEL sEcloR ptJBLrcq

INMoBILIAR sobre los s¡gu¡entes b¡enes inmuebles:

7) Lotes de te¡rct1os á 7OA, 1GB, 1GC 1OD, 1GE, 1Gí 12-B y 12-C

monzono 8 7, de lo Lot¡zoc¡ón Los 6ov¡otot, uücodos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Durón.

2) Lotes de terrenos * 75, 18 B, 11-98 y 11, de lo Lot¡zoción de los

Gov¡otos, ubicodos en lo Ex Hociendo lsobel Ano del contón Dutón
(...).

Diaho solot se encuentro ub¡codo en el Contón DURAN según
octuol¡zoc¡ón de¡ L¡rn¡te Contoñol estoblec¡do por el coñtté
Noc¡onol De Lim¡tes lntenos CONAU, ñedioñte resoluci<tn

odministtotivo No, C-Ri¿3-2OL«ONAU de fe.ho 07 d¡c¡eñb,e
del2016(...).

certificado de Avalúo y catast.o, de fecha 02 de septiernbre del
2021, suscrito por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gobierro
Autónoño Descent€li2ado Municipal del centón Ourán, certif¡cj:

(...) Que rcvisodos los otch¡vos se ver¡frcó que el Solor No- toD, (Je

lo Monzono 7, s¡gnodo con el c&¡go cotostt)l
1.r2,149.4.0.0-o.o.o,o, ubicodo en lo LonzactÓN LAs GAvtofas
Y LofEs DE Ex HcoA. ISABEL ANA, hosto lo presente fect o
opotece o nomb¡e de MAGAP. Avotuó coffespondiente ot aÑO
2020, en func¡ón de lo resoluc¡óh No. 027-2018 contentivo de o
L¡cencio Amb¡entol o fovot de lo PreÍecturo del Guoyos.

F¡cha Reeistr¿l No, 2173

Línderos Reoisttotas:
C&igo Cotostrol No. 7.12.143.4.O.0.O.O.O.0, del Sotot No. 70D, de lo

Monzono 7, coñ Linderos Reg¡st¡oles: Lote de teÍeno # 7GD,
ñonzono # 1, de lo Loüzoción Los Goviotos, ubicodo en lo Ex

Hoa¡endo lsobel Ano, del Contón Duñn; con los s¡gu¡eñtes lindercs y
med¡dos:
Norte: Lote # 7GC de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, coa 245,N metros

lineoles;
Sur: Lote # 7GE de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 245 meüos
l¡neoles; Este: Lote, 72-C de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 777,02

Oeste: Lote fl 77 de lo Ex Hocieñda lsobel Ano, con 777,02 metrcs
l¡neoles;
Areo atol: 4,19 Hecmteos;

(...) 6 ftorrsferencio de Oo/n¡n¡o
o-- Obseruoc¡ones:

TF'ANSFERENCIA DÉ DOMINIO OEL FIDEICOMISO MERCAMIL DE

ADMtNtsrMctóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTML DEL ECUADOR o fovot del
sERvtcto DE GESftóN tN[,oBtuaRta DEL SECToR púBltco,
INMOBILIAR sobre lot s¡guieñtes bienes ¡nñuebles:

7) Lotes de tenenos i 7&A, 1GB, 1GC 1OD, 1Ge 1Ol 12-B y 12-C,

ñonzono § 7, de lo Lotizoaión Los Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Dutón.
2) Lotes de teffenos í 75, 1&8, 11-98 y 11, de lo Lotízoc¡ón de lot
Goviotos, ub¡codoa eñ lo Ex Hociendo lsobel ano del contú|

Dhho solor se encueñt¡o ubicodo en el Contón DURAN seqLn
octt ol¡zoc¡ón del Liñ¡te Contonol estoblecido pot el Com¡ú
Noc¡oñol De Lírn¡tes lntefios CONALI, ñed¡onte resolucicn
odm¡nistrot¡vo No. C-R143-207GCONAL| de Íecho 07 d¡c¡eñbte
det 2016 (...).
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Ficha Resirtral No. 2172

L¡nde¡os Reoistoles:
Códtgo Cdtosttol 1.12.142.3.0.0.0.0.0.0, del Sdor No. 10C, de lo
Monzoño 7, con L¡nderc, Reg¡stroles: Lote de te¡reno i 7GC,

ñonzono § 7, de lo Lotizoc¡ón Los Goviotot uücodo eñ los Ex

Hociendo lsobel Ano, del contón Dutón; corl los siquientes l¡ndercs y

rñedidos:
Notte: Lote # 1(>8 de lo Ex - Hoc¡endo lsobel Ano, con 245,00 ñetos

Sur: Lote fl 7GD de lo Ex HaÉ¡endo lsobel Ano, con 245 metros

Lineoles; Este: Lote g 72-C de lo Ex Hocieñdo lsobel ano, con 171,02

ñetos liñeoles;
Oeste: Lote fl 11 de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 777,02 rnetros

l¡neoles;
Areo totol: 4,79 Hectórcos;

(...) 6 hot sierencio de Dominio
Observociorres:
ÍPÁNSFERENCIA DE DOMINIO OEL FIOEICOMISO MERCANTIL DE

ADMtNtsrñActóN cERo - Ns - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTRAL DÉL ECUADOR o fwot del
sERvlcto DE GEsrtóN tNMoBlLlARlA DEL sECroR púBltco,

INMOBILIAR sobre los s¡guientes b¡enes ¡nñuebles:

7) Lotes de teÍenos i 7OA, lGB, 1OC, 1OO 1OE, 1GF, 12-B y 12-C,

monzono #7, de lo Lotizoc¡ón Los Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Coñtón Durón.

2) Lotes de teÍenos I 75, 18-8, 11-98 y 11, de lo Loüzoción de los

Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex Hociendo lsobel Ano del Contón Dutón
(...).

Dicho solor se encuent¡o ub¡cado en el Contón DURAN según

octuol¡zoc¡ón del üm¡te Cont@ol estoblec¡do por el Co¡n¡té

Noc¡onol Oe Líñ¡tes lntemos CONALI, medionte resoluc¡ón

odm¡n¡sttot¡vo No. C-R|4+2014ONAU de fecho 07 d¡cieñbre
det 2016 (...).

Certificado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre del

2021, suscr¡to por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gobierno

Autónomo Descentrali2ado Mun¡c¡pal del centón 0urán, certificó:

(...) Que revisodos los otch¡vos se veücó que el Solor No. 70c, de

lo Monrond 7, s¡gnodo con el c&¡go cotostrol
,.fl.r42,3.0.0.0.0.o.o, ub¡codo en to LonzActÓN tAs GAvtofAs
Y LOrES DE EX ltCDA. ISABEL ANA, hosto lo presente fechd
oporcce o noñbte de MAGAP. Avoluó aoíespondiente ol AÑo
2020 en f)nc¡ón de lo resolución No. 027-2018 content¡vo de lo
L¡cenc¡o Amb¡entol o fovot de lo Prcfecturo del Guoyos.

AVALUÓ DEL soLAR s 33520.00

avalú o DE ta co NsfR u cct ó N $ o.N
AVALUO MUNICIPAL s 33520.OO

Ficha Ree¡str¿l o. 2171

unde¡os Redisttutes:
Cód¡go Cotast¡ol No, ,.12.141.2.0.0.0,0,0,0, del Solo¡ No. 108, de ld
Monzono 7, con Ünderos Reg¡stroles: Lote de teffeno i 7GB,

ñonzono i 7, de lo Lotizrc¡ón Los Goviotos, ubkodo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del contón Duñn; con los siguientes L¡ndercs y

medidos:
Norte: Lote # 7OA de lo Ex Hoc¡endo lsobl Año, con 245 meüos
l¡neoles;
Sút: Lote # lGC de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 245 meüos
l¡neoles; Este: Lote # 72-C de lo Ex Hociendo lsobel Aoo, con 771,02

metos líneos; Oeste: Lote # 77 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con

77 7,O2 Metros L¡n eoles;
Areo totol: 4, 19 hectóreos

(... ) 6 Tronsfercncio de Dornhio
obse¡vociones:
ÍPáNSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANIIL DE

ADMtNtsrRActóN cERo - Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARTBE que hoce el BANCO CENIML OEL ECUADOR o fovor del

siRvtclo oE GEsftóN lNMoBtuatta DEL sEC'roR PÚBLtco,

INMOBILIAR sobre los s¡gu¡entes bienes inñuedes:

7) Lotes de terrenos # 7GA, 1OB, 1GC, 1OD, lOE, 1GF, 12-B y 12-C

monzono #1, de lo Lotizoción Los Gov¡otos, ubicodos en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Contón Durán.

2) Lotes de teffenos I 75, 78-8, 77-98 y 17, de lo Lotizoción de los

Gov¡otos, ubkodos ei lo Ex Hociendo lsobel Ano del Contón Dúnin
(...).

cert¡ficado de Avalúo y cátastro, de fech¿ 02 de septiembre del
2021, suscrito por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gob¡erno

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Durán. certificó:

(...) Que rev¡sodos los orchivos se ve¡¡ftcó que elSolot No.70B, de

lo Monzona 7, signodo con el cdigo cotosttol
1,t2,14r.2,0,o.0.o.o-0, ubicodo en Io LonzActóN las GAvtofAs
Y LOÍ:ES DE Ex HCDA. ISABEL ANA, hosto lo $esente Íecho
oporcae o nombrc de MAGAP. Avotuó co espondiente ot AÑO

2020, en func¡ón de lo rcsolución No. 027-2078 content¡vo de lo
L¡cenc¡o Amb¡entolo fovorde lo Prcfectu¡o del Guoyos.

D¡cho solot se encuenüo ubicodo en el Contón DUTIAN seqún

octuol¡zoc¡ón del L¡ñtte Contonol estoblecido po¡ el Coñ¡té
Noc¡onol De Limit5 lnterños CONALI, med¡onte rcsoluciót1

odm¡n¡süot¡vo No. C-R|-O,2OL*ONAU de fecho 07 dic¡erñbre

det 2016 (...).

AVALUó DELsouR S 33520-oo

weLúo DE u
cousfRucctóN

s o.0o

avALúo MUNtctPAL 533520.00

F¡cha Reristr¿l No. 2170

L¡nderos Reoistrolas:
C&igo cotost ol No. t.72.r/n.7.O.0.0.O,0.0, del Soldr No.

Monzono 1, con Linde@s Reqistroles: Lole de

certificado de Avelúo y cetastro, de fecha 02 de septiembre del
2021, suscrito por ellefe de A\r¿lúos y Catastro del del Gobierno

Autónomo Descentrel¡2ádo Municapal del cantón Durán, cert¡fi có:



$owas
1...1Que rev¡sodos los orchivos se veríf¡có que el Solo¡ llo. 1OA, de
lo Monzdno ,, s¡gnodo con el cód¡go cotost-ol
,J2.It|O.1.O.O.O,O,O.O, ub¡codo en la LOTtzACtÓN LAS cAvtofAS
y LOIES DE EX HCDA. ISABEL ANA, hosto lo üesente fecho
oporece o nombre de MAGAP. Avoluó cotespandiente ot AÑO
2020, en func¡ón de lo resoluc¡ón No.027-2078 contentivo de lo
L¡cencio Amb¡entol o Íovor de lo Prefecturo delGuoyos.

ñonzono § 7, de lo Lot¡zoc¡ón Los Gov¡otos, uücodo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Duñn; Coñ los s¡gu¡entes lindercs
Reg¡st oles:

Norte: Lote fl 74-C de lo de lo Ex Hoc¡endo lsobel Año (ontes Estercs
Los Affo¡jos), con 275,@ metr6l¡neoles; lote § 70de lo Ex Hoc¡ehdo
Itobel Ano, con 30,00 meüos l¡neoles;
Sur: Lote # 7GB de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 245 ñet¡os
lineoles; 8te: Lote I 72-C de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 177,02
metros l¡neoles;
Oeste: Lote § 77 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, coñ 777,02 ñetrcs
lineoles;
Arco totol: 4,79 Hectóreos;

1...) 6 Tto¡rslerencio de Dom¡nio
ObsetvÚatones:
ÍRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCAMIiIL DE

AoMtNtsrMctóN cERo Dos - cERo cERo uNo - cERo fREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTRAL DEL ECUADOR o Íovor del
siRvlcto oE GESftóN tNMoBtLtARtA oEL sECtoR púBLtco,

INMOBILIAR sobrc los s¡qu¡entes b¡enes inmuebles:

7)Lotes de terrenos § 1OA,1GB,lOC, lGq 1GE, 1OF, 12-B y 12-C
monzono #1, de lo Lotizoción Los Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex

Hoa¡endo lsobelAno, del Contón Durán.

2) Lotes de terrenos § 75, 78-8, 11-98 y 11, de lo Lot¡zoc¡ón de los

Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano del Contón Dutón
(...).

D¡cho solor se encuenüo úb¡codo en el Contón DURAN seg)n
octuol¡zoción del L¡m¡te Contonol estoblec¡do pot el Comt¿
Nocionol De Liñites lnteños CONALI, medionte tesolu(¡,in
odñ¡nisttot¡vo No, C-R10'201*ONALI de ¡echo 07 d¡c¡emtrc
de|20161...).

F¡cha Rea¡stral No. 2176

Littd¿tos Reo¡sttules:
cd¡go cotostrol No. 1.72.1:§,,.0.O.0.O.0.O, del Solot No. 128, de lo
Monzono 7, con los s¡gu¡entes l¡nderot rcg¡stroles: Lote de Tefteno §
72-8, monzono i 7, de lo Loüzoc¡ón Los Gdv¡otos, ubkodo en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Contóñ Durón;Coñ los s¡guient$ lindercs y
medidos:
Norte: Lote # 7+B de los Ex Hoc¡endo lsobel ano (ontes Esterc Los

Alfotjos), con 10i,45 ñet@s l¡neoles;

Súr: Hoc¡endo Motonzo, con 703,45 ñeúos l¡neoles;
Este: Lote # 72 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 7.0OO,0O ñettos
l¡ñeoles;
Oeste: Lote # 72-C de lo Ex Hoc¡endo lsobelAno, con 1.026,72 metros

Arco totol: 10,48 hectórcos;

(...) 6 honslerenc¡o de t o¡n¡nio
o Obseryociones:
TNANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANrIL DE

ADMtNlsrMctóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTRAL OEL ECUADOR o ¡ovor del
sERvlcto DE GEsftóN tNMoBtuARta oEL sECtoR ptiBLtco,

INMOBILIAR sobrc los t¡qu¡entes bienes ¡nmuebles:

7) Lotes de teffenos I 7GA, 1G8, lO-C |GD, lGE, 7GF, 12-B y 12-C
ñonzono §7, de lo Lotizoc¡ón Los Gov¡otos, ubicodos en lo Ex

Hociendo lsdbel Ano, delContón Duún.

2) Lotes de tefrenos g 75, B-8, 71-98 y 17, de lo Lotizoción de los
Goviotos, ub¡codos en lo Ex Hociendo lsobel Ana del Contón Durón
(...).

Dicho solot se encuentro ub¡codo en el Contón DURAN segun
octuolizoción del Liñíte Contonol estoblec¡do por el Com¡.é
Noc¡onol De Liñ¡tes lnternos CONALI, medionte resoluc¡c,n

odñ¡n¡sttotivo No. C-Ri-03-201ñONALI de fecho 07 diciemb-e
del20161...1.

certifcado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre cel
2021, suscrito por el jefe de Avalúos y Catastro del Gobierno

Autónomo Descentral¡¿ado Mu nicipa I de, cantón Durán, certificc:

1...1Que rcv¡sodos los otch¡vos se ver¡ficó que el Solor No. 728, ,1e

lo Moñ2dno 7, s¡qnodo con el cód¡go cotost¡ol
1,72.,3A.7.0.0.0.0,0.0, ub¡codo en td LOIZAC\ÓN LAS GAV\O(AS

Y LOIES DE Ex HCDA. ISABEL ArlA, hosto lo prcsente fecho
oporece o nomb¡e de MAGAP avoluó coftespond¡enle ol año
2ü20, eñ función de lo resolución No. O27-20r8 content¡vo de to

Licenc¡o Amb¡entol o fovot de lo P¡eÍecturo del Guoyos.

AVALUO DEL SOLAR s 83U0.U
AvALÚo DE IA coNsTRUccIÓN 5 o.oo

AVALUO MUNICIPAL 5 B3B4o.a

Cert¡¡.odo de Avolúo y Cotostro, de fecho 02 de sept¡embrc d-,1

2027, suscr¡to pot el lefe de Avolúos y Cotosüo del Gobielro
Autónoño Desceñtrolizodo Munic¡pol del co,1tt5't1 Durón, cettif¡có: I

Ficha ReE¡stral No. 2177

Lindercs Reo¡strcles:
Ctidigo C.'tdstrdl No. 7.72.739.7.O.O.O.O.0.O, del Solor_

Monzono 7, con los s¡gu¡entes linderos
i72-C, ñonzono Í7, de lo Lot¡zoc¡ón



@om;es

(---) Que rev¡sodos los orahivos se ve f¡có que el Solor No. 72C, de

lo Monzono 7, s¡gnodo coñ el c&¡go cotdstrol
1,t2.r39.1.0.0.0.0.0.O, ub¡codo en to LOftAClÓN LN GAViOrAS

Y LOIES OE EX llclta. ISABEL ANA, hosto lo ptesente fecho
oporece o noñbrc de MAGAP. Avoluó coÍespond¡eñte ol aÑo
2020 en func¡ón de lo resoluc¡ón No, O27-2O78 con¡entivo de lo
L¡cenc¡o Añb¡entol o Íovot de lo Prefecturc del 6uoyos.

Hociendo lsobel Ano, del Contón Durón; con los siguientes l¡ndercs y

med¡dos:
Norte: Lote i 14-C de lo Ex Hociendo lsobel Ano (Antes Estero Los

Alfot¡os), co¡t 62,72 metros l¡heoles;

sut: Hoc¡endo Motonzo, con 62,72 ñetros lineoles;

Este: Lote # 12-B de lo Ex Hoc¡endo lsobel And, con 1.026,72 meÜos

oeste: Lote i 1OA de ld E\ Hoc¡endo lsobel Ano, con 777,02 rñetros

l¡neoles; Lote l TGB de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 177,02 metos
l¡neoles; Lote * 7GC de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, cotl 177,02 rnetros

l¡neoles; Lote I 7GD de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 777,02 rnetros

l¡ñeoles; Lote i 7OE de lo Ex Hoc¡endo lsobel ano, con 777,02 metros

l¡neoles; y Lote I 1GF de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, .on 177,02

ñet¡os l¡ñeoles:
Areo totot: 6,99 hectóreos;

(...) 5 nonslercncío de Do¡nliio
o Obse¡voaioñes:
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERANflL DE

ADMtNtsrPáctóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTP'r'.L DEL ECUADoR o fovot del
sERvtcto DE GEsrtóN tNMoBtLtARlA DEL sEooR púBLtco,

INMOBILIAR sobrc los sigu¡entes bienes ¡nmuebles:

7) Lotes de tenenos t 7GA, 1O-8, 1GC 1GO, 1GE, 1GF, 12-B y 12-C
monzono §7, de lo Lot¡zoc¡óñ Los Gov¡otos, ubkodos en Io Ex

Hoc¡endo lsobel ano, del contón Duñn.

2) Lotes de teftenos # 75, 18-8, 11 98 y 11, de lo Lot¡zoc¡ón de los

Goviotos, ub¡codos eñ lo Ex Hocieñdo lsobel ano del Contón Duún
(...).

D¡cho solot se encuento ub¡codo en el Contón DURAN según

octuol¡zoc¡ón del L¡m¡te Contúol estoblecido por el Co¡n¡k
Noc¡oñol Oe Lhn¡tes lnternos CONALI, med¡oñte rcsdución
odmin¡sttotivo No. C-R|E-2016-CONALI de fecho 07 dic¡ernbre
del2016(...).

avaluó DELso¿r'.R S so994.o6
AvALÚo DE IA
coNstRucc,óN

t 0.0o

AVALUO MUNICIPAL $50994.06

Que, Mediante Of¡c¡o No.PG-SGR-O455-2O22, de fecha 20 de enero del 2022, la
Delegada de la Máxima Autoridad de la Prefectura Prov¡ncial del Guayas remitió
para revisión e informe de las Direcc¡ones Prov¡nc¡ales F¡nanciera y de
Procuraduría Síndica, digital del Of¡cio No. PG-DIRDRA-N EAL-00099-2022, de
fecha 20 de enero del 2022, dentro del cual, el precitado Director solicitó se
emita certificac¡ón de disponib¡l¡dad presupuestaria.

Que, Med¡ante Oficio No. Oo4O2-DPF-KPS-2O22, de fecha 20 de enero del 2022,
la Directora Provincial F¡nanc¡era se dirigió al Procurador Síndico Provincial y en
lo medular informó lo siguiente:

"(...) En atención al Oficio No. PG-SGR-O455-2O22, de fecha 20 de enero de 2022, suscr¡to por la
Pdsta. Prof. Kar¡na Sares Valdiv¡ezo, Delegada de la Máx¡ma Autor¡dad Prefectura del Guayas, mediante
el cual ¡nd¡ca: "(...) Para vuestra rev¡s¡ón e informe, en el ámb¡to de sus competencias, rem¡to cop¡a del
oficio Nro. PG-DIRDRA-NEAL-OOO99-2O22-OF, de fecha 20 de enero de 2022 (...)"; en referenc¡a al
requerimiento del Ing. N¡colás Andrade Laborde, D¡rector Provinc¡al de R¡eqo, Drenaje y Dragas, en el
que sol¡c¡ta atenc¡ón a la D¡recc¡ón Prov¡ncial F¡nanc¡era, con la f¡nalidad de que em¡ta la correspond¡ente
cert¡f¡cac¡ón de d¡spon¡b¡tidad presupuestaria para rem¡t¡rlo a la D¡recc¡ón Provinc¡al de Procuraduría
Síndica, para tos f¡nes cons¡gu¡entes de la Resolución PG-SGR-O5O-2O27 correspond¡ente a los
Terrenos Part¡culares s¡tuados en el Cantón Duran, por el valor total de USD$810.371,39 para las
-ExpRoprAcrouEs DE 72 pREDros ttBrcaDos ex et c¡¡tróx D,|RAN, PARA EL PRoYEcro
DRAoADo DE LA rr r¡se y otspostctó¡t DE sEDrrjrENTos DE Los ALREDEDoRES DEL rsLorE
EL PALMAR, EN LA PROVINCTA DEL GUAYAS.

Al respecto, conforme a lo ¡nd¡cado en Memorando No. 054-DPF-PRE-CDP-2022, de fecha 20 de enero
det 2022, suscrito por el Econ. lorge Arce Ávila, Subdirec'tor de Presupuesto, se indica lo s¡guiente:

Base Leoal

cóoteo oaeÁ¡ttco DE p¿¡.NrFrcAcró¡t v r¡rtaxzas púauces
"Art.775.- Certificación Presupues'¿fia. - N¡nguna ent¡dad u organ¡smo pÚbl¡co podrán
comprom¡sos, celebnr contratps, ni autorizar o contraer obl¡gaciones, sin la emis¡ón de la
cert if¡ca ció n D resu D úesta r ¡a'. I- ---.-----..- +\ ./\/ ,/



'@wu

A ná I isis J usttifi cat ivo

La Subdirecc¡ón de Presupuesto, ha ver¡fk'ado el requer¡m¡ento y procede en concordanc¡a con el Art.
115.lel COPLAFIP a emit¡r la Cert¡f¡cacó1de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestar¡a (CDP) No. 0054-2022 para
IAS ''EXPROPIACIONES DE 72 PREDIOS UBICADOS EN EL CANTON DURAN, PARA EL PROYECTO
DMcADo DE LA rr FASE y DrsposrcróN DE SEDTMENTas DE Los aLREDEDoRES DEL rsLorE
EL PAL¡|AR, EN LA PROVINCIA DEL GUAYAS" por el valor total de U5D9810.371,39, d¡spon¡b¡l¡dad
que se encuentra en la s¡gu¡ente estructur¿ presupuestar¡a:

conclusión

Por lo expuesto, se rem¡te a usted la Certtficac¡ón de D¡sponibilidad Presupuestar¡a (CDP) No. O54-
2022,

C.abe menc¡onar que el monto calculada, e:i de responsab¡lidad de la Direcc¡ón requ¡rente. (...)".

Que, Mediante Memorando No. GPG-PSP-OLS9-2O22, de fecha 24 de enero del
2022, el Procurador Síndico Prcvincial se dirigió a la Prefecta Provincial del
Guayas y en lo medular informó lo siguiente:

"(...) Para efectos de desarrollo del presente ¡nForme jurid¡co, debemos part¡r de lo prescrito en el numeral
2 del artículo 225 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, m¡smo que establece los organ¡smos,
ent¡dades y personas juríd¡cas que conforman y/o comprenden el sector públ¡co; señalándose en el
numeral 2, lo s¡gu¡ente: "Art. 225.- El secbr público comprende: (...) 2, Las entidades oue inteoran
el réoimen autónomo descentralizado".

La prec¡tada norma constituc¡onal en su a,-ticulo 323 señala lo s¡gu¡ente: "Con el objeto de ejecutar
planes de desarrollo soc¡al, manejo sustentable del ambiente y de b¡enestar colect¡vo, lzs
¡nst¡tuciones del Estado. @I-razotes-de-utillCeC2ÉbÜca o i&És-gie! y nacional, @cDéa
declarat la exprooiación de bienes. preyia iusla valotación. indemnización v paoo de
conformidad con la lev. Se prohíbe toda forma de confisanc¡ón".

Sigu¡endo este h¡lo const¡tuc¡onal, es menester cons¡derar lo establec¡do en los articulos 424 y 425 de
la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, los cuales establecen respecto de la organizac¡ón normativa
del Estado, supremacía const¡tuc¡onal y jerarquía respecto de apl¡cac¡ón normat¡va de nuestro
ord e na m ¡ento j u ríd ¡ co.

Ahora b¡en, en ejerc¡c¡o de apl¡cab¡l¡dad ncrmat¡va en orden jerárqu¡co, y para efectos de desarrollo
del presente informe juríd¡co, debemos rr]m¡t¡rnos al Cód¡go Orgánico de Organ¡zación Territor¡al,
Autonomía y Descentral¡zac¡ón, normativa esoec¡al y específ¡ca que regula y rige a los gobiernos
autónomos descentralizados, m¡sma que en sus artículos 446 y 447 establece los parámetros y
prec¡s¡ones legales inherentes a la exprap?c¡ón y a la declarator¡a de ut¡lidad públ¡ca, señalando lo
s¡gu¡ente:

"Art. 446.- Exprop¡ac¡ón. - Con el obieto de eiecutar otanes de desarrotlo social.
prop¡ciar programas de urban¡zación y de viv¡enda de interés social, manejo sustentabledel
amb¡ente y de bienestar colectivo. los oob¡ernos regionales, provinc¡ales.
metropol¡tanos y mun¡cipales, por razones de util¡dad pública o interés social. podrán
declarar Ia exoropiac¡ón de bienes. orevia íusta valoración. indemnizac¡ón v el paoo
de conform¡dad con la lev. Se prohíbe todo üpo de conf¡scac¡ón-

En el caso que la exprop¡ac¡ón tenga por objeto programas de urban¡zac¡ón y viv¡enda de
interés social, el prec¡o de venta de lcs terrenos comprenderá únicamente el valor de las
exprop¡ac¡ones y de las obras bás¡cas de mejoram¡ento real¡zadas. El gob¡erno autónomo
descentralizado establecerá las condic¡anes y forma de pago."

"Art.447.- Declaratoria de ut¡lidad púbt¡ca. - Para real¡zar exprop¡ac¡ones, las DjiziDzs

los oue se destinará. A la declaiatora se adjuntará el

qautoridades adñ¡nistrativas de los.Jobiernos reg¡onal, plgy¡DgiaL metropol¡tano
mun¡c¡pal,

PARÍIDA ottcRlPctóN TOÍAL USD

36840301NN TERRE N O:; ( E\P ROPIACION ) 5810.371,39

fOfAL s810.371,39



ffiowzs
cofrespondiente de oue no existe ooos¡ción con la planiÍicación del ordenamientp
ffiió det ,eqistrador de la oroo¡edad. el i4forme. de
iit"uE¡a" ¿et ¡¡"n y, ta certificación DresuDu
¡í;ponibilidad de tos ;ecursos necesaríos Dara Droceder con la exDroDiación' (" )"

En este sent¡do, se desprende del ¡nforme técn¡co em¡tido por la D¡reccíón Prov¡nc¡al de R¡ego, Drenaje

y Dragas, contenido en el of¡c¡o No. PG-DIRDRA-NEAL-01946-2021-OF, de fecha 28 de sept¡embre

de 2021, lo s¡qu¡ente:

,,(...) El proceso de dragado por mejorar las secc¡ones h¡dráut¡cas en tos s¡t¡os que, por la afectación

iet'problema de sed¡mentac¡ón ocurrida durante largos per¡odos de t¡empo, tales como se obseruan
.n él Rio Gr"yus a ta altura de Islote Et Palmar así como en tos afluentes del m¡smo, t¡ene el obiet¡vo

en func¡ón de las competenc¡as otorgadas por el Gob¡erno Nac¡onal, de ¡n¡c¡ar con act¡v¡dades de

l¡mpieza, desazolves y/o dragados. (...)".

por tanto, del prec¡tado informe técn¡co em¡t¡do por la D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de R¡ego, Drenaje y Dragas,

se expone que, el Proyecto "Dragado de la II Fase y d¡sposic¡ón de sed¡mentos en los alrededores
del istote El patmai, provinc¡a Del cuayas, t¡ene entre sus f¡nal¡dades el b¡enestar colect¡vo de la
c¡udadania y de la Prov¡nc¡a del Guayas en general, lo cual, cumple con los parámetros establec¡dos en

et artículo i46 del Cód¡go Orgán¡co de Organ¡zación Terr¡torial, Autonomía Y Descentral¡zac¡ón.

Ahora b¡en, de conform¡dad al conten¡do del ¡nforme técn¡co No. PG-DIRDM-NEAL-00099-2022-0F, de

fecha 20 de enero det 2022, em¡t¡do por ta D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de R¡ego, Drenaje Y Dragas y rem¡t¡do

a la Prefecta Prov¡nc¡al del Guayas se ¡nd¡ca lo s¡qu¡ente:

a) eue ta D¡rectora Prov¡nc¡al de Plan¡f¡cac¡ón Inst¡tuc¡onal, med¡ante Ofic¡o No. PG-DPPI-1HB-0083'
iOiz-of, de fecha 12 de enero det 2022, ¡nformó que, no ex¡ste oposic¡ón del mencionado proyedo
con ta plan¡f¡cac¡ón del ordenam¡ento territor¡a1."

b) eue con base a lo ¡nformado por la D¡rectora Prov¡ncial de Plan¡f¡cación Inst¡tuc¡ona!, med¡ante Of¡c¡o

No. PG-DPPI-LHB-0146-2022-OF, de fecha 79 de enero de 2022, el Anal¡sta Senior Agronomo y el

Anat¡sta Sen¡or Geotécn¡co ¡nformaron acerca de la valor¡zación de los bienes ¡nmuebles obieto de

declarator¡a de ut¡l¡dad pública.

c) eue et lefe de Avalúos y Catastros del Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal del Cantón Durán

y el Reg¡strador de la propiedad det Cantón Durán, proporcionaron a esta Prefectura Prov¡nc¡al delGuayas'los 
cirrespondientes certíf¡cados de avatúos e h¡stor¡as de dom¡nio tend¡entes a d¡lucidar la

¡ndiv¡dual¡zación de los b¡enes ¡nmuebtes objeto de declarator¡a de ut¡l¡dad pública.

d) Que ta D¡rectora Prov¡nc¡al F¡nanc¡era, med¡ante of¡c¡o No. oo4o2-DPF-KPS-2022, de fecha 20 de

enero det 2022, ¡nformó respecto a contarse con la deb¡da cert¡ficac¡ón de d¡spon¡b¡l¡dad

presupuestaria No. 0054-2022 para tas "EXPROPUCIONES DE 12 PREDIOS UBICADOS EN EL CANTON

OUNA,¡,1, PENI EL PROYECTO DMGADO DE LA 11 FASE Y DTSPOSrcIóN DE SEDIMENTOS DE LOS

ALREDEDORÉS DEL ISLOTE EL PALMAR, EN LA PROV|NCIA DEL GUAYAS" por el valor total de

usD$810.371,39.

En este sent¡do, lo anteríormente expuesto, se encuentra concordante con los parámetros y
presupuestos normat¡vos establec¡dos dentro det artícuto 447 det Cód¡qo Orgán¡co de Organ¡zac¡ón

Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón.

F¡natmente, en mér¡to de los antecedentes expuestos, normat¡va const¡tuc¡onal y legal prev¡amente

c¡tada así como anális¡s jurídico real¡zado, esta Direcc¡ón de Procuraduría Síndica Provinc¡al se perm¡te

man¡festarse de la s¡guíente forma:

7. ¡,4ed¡ante Resotuc¡ón No. PG-SGR-O5O-2021, de fecha 26 de octubre del 2021, la Máx¡ma Autor¡dad

de la Prefectura Prov¡ncial del GuaYas, al tenor de to prec¡sado en et articulo 66 de la Ley orgán¡ca

de ordenam¡ento Terr¡toriat, uso y Gest¡ón de suelo, reat¡zó el Anuncio del Proyecto denominado:

',Dragado De La Fase II y D¡spos¡c¡ón De Sedimentos De Los Alrededores Del Islote El Palmar En La

Prov¡nc¡a Del Guayas".

2, De conform¡dad a lo contenido en los of¡c¡os No. 1265-IOD-DPCS-PG-2021, de fecha 28 de

octubre det 2021, No. 874-DTICS-MOH-GPG-2O21, de fecha 29 de octubre del 2021; y, No PG-SG-

02286-2021, de fecha 05 de noviembre del 2021, los D¡rectores Prov¡nc¡ales de Cot

Soc¡al, Tecnologías de la Informac¡ón y Comunicac¡ón ( CS) y Secretaría
respectivamente, ¡nformaron respecto del cumplim¡ento de las precisíones legales con

artícuto 66 de ta Ley Orgán¡ca de Ordenam¡ento Terr¡torial' Uso y Gestión de Suelo.

¿
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realiTac¡ón de las publ¡cac¡ones por prensa, publ¡cac¡ón en ta pág¡na web ¡nstituc¡onal y
cumpl¡m¡ento de las dil¡genc¡as de not¡f¡cac¡ones a los prop¡etar¡os de los pred¡os.

3. En este contexto, la D¡rección Prov¡rc¡al de Secretaría General, med¡ante Ofic¡o No. \G-SG-
2303-2021, de fecha 09 de nov¡embre del 2021, ¡nformó a esta Procuraduría Sínd¡ca que, med¡ante
Boletas de Not¡f¡cac¡ón de fecha 29 de ociubre del 2021 y 05 de nov¡embre det 2021 d¡cha D¡recc¡ón
not¡f¡có al Director General de Planeant¡ento, Ordenam¡ento y Terrenos det GAD Munic¡pal del
Cantón Durán y al lefe de Avalúos y catastros det GAD Mun¡cipat det Cantón Durán, respecto de
Anunc¡o de Proyecto del "Dragado De La Fase II Y D¡sposic¡ón De Sed¡mentos De Los Atrededores Del
Islote El Palmar En La Prov¡nc¡a Del cuayas", conten¡do en la Resolución No. qG-SGR-O5O-2021, de
fecha 26 de octubre del 2021.

4, De conform¡dad a lo ¡nformado por el D¡rector prov¡nc¡al de R¡ego, Drenaje y Dragas, med¡ante
Of¡c¡o No. PG-DIRDRA-NEAL-OOO99-2022-OF, de fecha 20 de enero del 2022, esta prefectura
Provincial del Guayas actualmente cuen:a con la documentación relevante y precisada acorde lo
señala el artículo 447 del Cód¡go Orgán¡cc de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentrat¡zac¡ón,

5, Por cons¡qu¡ente, al cumpl¡rse con los tequ¡sitos establecidos en los artículos 446 y 447 del Código
Orgán¡co de Organ¡zac¡ón Territor¡al, Autcnomía y Descentral¡zac¡ón, es cr¡ter¡o de esta Procuraduría
Sínd¡ca Prov¡nc¡al que, en su cal¡dad de Máx¡ma Autoridad de la Prefectura Provinc¡at del Guayas es
factible que resuelva la declarator¡a de util¡Llad pública con fines de exprop¡ación de los b¡enes ¡nmuebtes
que se descr¡ben a continuación:

(... )

6. F¡nalmente, esta Procuraduría Sínd¡ca t)rovinc¡al se perm¡te adjuntar, para los f¡nes pertinentes, el
Proyecto de Resoluc¡ón de declarator¡a de ut¡l¡dad públ¡ca con f¡nes de exprop¡ac¡ón de los b¡enes
inmuebles plenamente detallados en el presente ¡nforme juríd¡co.

El presente ¡nforme juríd¡co se ref¡ere ún¡ca,nente a la apl¡cac¡ón e intel¡genc¡a de las normas a emplearse
para tales efectos, mas no sobre tema:; técn¡cos, los cuales corresponde apl¡car a la Direcc¡ón
concern¡ente."

En ejercicio de las atribuciones conferidas en los l¡terales b) y h) del artículo 50 del Código
Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zación, concordante con lo
señalado en el artículo 447 del mismo cuerpo legal;

RESUELVE:

Artículo 1,- De conformidad con lo prescrito en el artículo 76 numeral 7, literal l) de Ia
Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, esto es, "... Las resoluc¡ones de los poderes
públicos deberán ser mot¡vadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian
las normas o pr¡nc¡p¡os jurídicos en que se funda y no se explica ta pert¡nenc¡a de su
aplicación a los antecedentes de hecho. Lcs actos admin¡strat¡vos, resoluciones o fallos que
no se encuentren deb¡damente motivados se considerarán nulos..."; es decir, asegurándose
el derecho al debido proceso que incluye la garantía básica de la motivación; como en
efecto se ha cumplido, razón por la cual, ro hay inobservancia o impedimento alguno que
vlcie este acto admin¡strat¡vo.

En razón de los antecedentes de hecho y derecho; y, conforme a lo establecido en el
artículo 323 de la constitución de la República del Ecuador, concordante con lo prescrito
en fos artículos 446 y 447 del código orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralizac¡ón; de igual forma, en el artículo 5 de la Ley orgán¡ca para la Eficiencia en
la Contratación Pública, que reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de
Contratación Pública. artículo 58 y el artículo 62 del Reglamento General de dicha ley, por
cuanto el Proyecto "Dragado de la Il Fase y d¡sposición de sedimentos en los
alrededores del Islote El Palmar, Pro,,/incia del Guayas, t¡ene entre sus finalidades
mejorar las secciones hidráulicas en los sitios que, por la afectación del problema
sedimentación ocurrida durante largos periodos de tiempo. tales como se o
el Rio Guayas a la altura de Islote El Palrnar así como en los afluentes del mis I t¡ene ,

"r,, ntoel objetivo en función de las competencias otorgadas por el Gobierno
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iniciar con act¡v¡dades de limpieza, desazolves y/o dragados, lo cual, conlleva la
búsqueda del bienestar colectivo de la ciudadanía y de la Provincia del Guayas en
general; concordante con precisiones legales conten¡das en el artículo 446 del Código
Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralizac¡ón, esta autoridad,
d¡spone DECLARAR DE UTILIDAD PUBLICA CON FINES DE EXPROPIACION los
bienes inmuebles que se describen a cont¡nuac¡ón:

Cenificado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre del
2021, suscr¡to por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gobierno
Autónomo Descentr¿l¡zado Munic¡pal del crntón Durán, cert¡flcó:

(...)Que revisodos los orch¡vos se veif¡có que el Solo¡ No,779A7,
de lo Monrond ,, sí,tiodo con el c igo cotosttol
1.12.147.1.1.0.0.0.0.0, ubicodo en to LonAaÓN us GAvtofAs
Y LOIES DE EX HCDA. ISABEL ANA, hosto lo presente fecho
opo¡ece o noñbre de MAGAP- Avotuó cofiesponcl¡ente ol AÑO
2020, en func¡ón de lo resoluc¡ón No. 027-2078 contentivo de lo
L¡cenc¡o Amb¡entol o fovor de lo Prqecturo del Guoyos.

AVALÚo DEL soIAR s 51175.68
avaLúo DE LA coNsfRucctóN $ o.oo
AVALÚO MUNIcIPAL S st17s.68

O¡cho solor se encuentro ub¡codo en el Contón DURAN según
octuolizoc¡ón del Um¡te Contonol estoblec¡do por el Coñ¡té
Nocionol De Lirn¡tes lnternos CONAL, ñedionte resolución
odñ¡nistrot¡vo No. C-Rl4*2otfrONAU de fecho 07 dk¡embre
de|20161...).

F¡cha ReP¡stral No. 37

Llndaos Reclstroles:
Código Catastral No. 1.12.147-1-1.0.0.0.0.0, delSolar No. 119A1, de
la Man¡ana 1, con Linderos Registrales: Lote de terreno signado con
el# 11-9-A-1 D¡v¡d¡do, ubicado en la Hac¡enda lsabelAna, delCañtón
Durán; Con lo5 siguientes linderos y medides:
Norte: Canalde drenaie vértice punto A, con 0,0O metros;
Sur: Calle proyectada por el D.P-U. desde el puñto l-P, con 332,94
metros;
Este: lotizac¡ón las Gar¿as canal de drenaje, desde el punto A-B

62,35 metros, B-C 42,71 metros, C-D 44,49 metros, [l.E 76,21
metros, E-F 48,55 metros, F-G 141,18 metros, G-H rl8,8 metros, H-l

78,32 metros; Oestei Celle proyectada por el D-P.U., A-Q 18,53
metros, Q-P 333,92 metros;
Área totel: 63.969,60metroscuadrados;

1...) ftot sÍereña¡o de Dornlnio
o.- ObseNoc¡ones:
ÍRANSFERENAA DE DOMINIO que hoce el Setuicio de Gestiót1

lnmob¡l¡ot¡o delSecto¡ Públ¡co, lnñob¡l¡or o fovor de el Ministeio de
Agticulturo, Gonoderío, Acuocultuto y P$co, sobre los lotes de
terrcno # 71-gA-1, 11-gA-2 y 11-*A-3 div¡d¡do, ubicodos en lo
Hocíendo lsobelAno del Contón Duróñ (..-).

«

Certificedo de Avalúo y C¿tastro, de fecha 02 de sept¡embre del
2021, suscrito por €l Jefe de Avalúos y Cetástro del Gobierño
Autónomo Descentreli2ádo Municipal del cantón Durán, certificó:

1...1Que revisodos los orch¡vos se verificó que el Sdor No. 7r9A2,
de lo Mon2ono 7, s¡gnodo con el cód¡go cotostrol
7.72-747-L.2.O-O.O-0.0, ubícodo en to LOttZACtÓN LAS GAViOrAS
y LOIES DE EX HCDA. ISABEL ANA, hosto lo presente fecho
oporece o nombre de MAGAP Avoluó aonespondiente ol aÑo
2020, en func¡ón de lo resoluc¡ón No. 027-2078 conlentivo de lo
L¡cenc¡o Amb¡entol o fovo¡ de lo Prcfeduro delGuoyos.

D¡cho solot se encuenlro ub¡codo en el Contón DURAN seqún
octuolizoción del Liñite Contonol estoblecido por el Cotnité
Nocionol De Líñ¡tes lnternos CONALI, med¡onte rcsolución
odm¡nistrotivo No, C-RFO3-2o1ñONALI de fecho 07 d¡c¡ernbre

del20161...1.

AVALUO DEL SOIAR $42424.32
AVALúo DE LA coNsrRucctóN 5 o.oo
AVALUO MUNICIPAL s 42424.32

F¡che Ree¡stral l{o. 44

Lind.rcs Red¡strules:
Códiqo Cotosttol No- 7-72.I47.7-2.O,0.0.O.O, del Soldr No. 719A2, de
lo Monzano 7, con Lindercs Regist¡oles: Lote de terreno s¡gnodo con
el # 11-9-A 2 D¡ttid¡do, ub¡codo en lo Hociendo lsobel Ano, del Contón
Duún; Con los s¡gu¡entes l¡ndercs y med¡dos:
Norte: Colle $oyectodo pot D.P.U. desde el punto d -1, con 405,49
ñetfos;
Sur: Lote I 71-gB desde el punto N-Ñ, con 39q26 ñeüos;
Este: Conol de drcndje desde el punto l-K 23,53 ñeüos, K-L 5,85
ñetros, L-M 23,/U meto' M-N 735,77 ñetrcs;
oeste: Lote fl 71-gA-3 desde el punto o' -Ñ', con 87,78 ñet os;
A¡eo totol: 53.o30.4o meüos cuodrodos;

(,..) 70 honsfercnc¡o de Dom¡nio
a.- Observaciones:
TPáNSFERENCIA OE DOMINIO que hoce el SeN¡cio de Gestión
lnñobiliot¡o del 

'e.to. 
Públ¡co, lnmobilio¡ o fovor de el M¡nisteio de

Agticulturo, Goñodeio, Acuoculturo y Pesco, sobre los lotes de
teÍeno i 77-9-A-7, 11-9A-2 y 11-gA-3 dividido, ub¡codos en lo
Hoc¡endo lsoM Ano del Contóñ Durón (...).

Certificádo de Avalúo y catastro, de fech¿ 02 de septiembre del
2021, suscr¡to por ellefe de Avalúos y Catastro del certificó:

1...1 Que rev¡sodos los o¡chivos se verificó que el solor No. 77-98,
de Io Mon.ano 7, s¡gnodo con el cfuigo cotosttol
1.r2.7tt8-1.2.0.0.o,o.0, ub¡codo en to LonzAclóN Us GAvlolas
Y LOTES DE EX HCDA. ISABEL ArlA, hosto lo presente fecho
oporcc? o nombrc de SERvtc,O DE GEsnÓN I|r'MOBIUAR DEL

SECrOR PUBL¡C. Avoluó co espondiente ol AÑO 2O2O, en Junción
de lo resoluc¡ón No. 027-2018 content¡yo de lo L¡cencio Ambientol
o fovor de 10 Prcfetturc del Guoyos.

F¡ch¡ Req'rstral No. 2181

L¡nderos Reoist¡oles:
Cód¡go Cotostrol No.7.72. A.1.2.O.O.0.0.O, delSolot No, 17-98, de
lo Monzono 1, .on Ljnderos Reg¡strules: Lote de te.reno * 17-98,
ñonzond i 7, de lo Lot¡zoc¡ón Los Gov¡otos, ubicodo eñ lo Ex

Hocieñdo lsobel Ano, delContón Durán; Con los siqu¡entes l¡nderosy

Nofte Lote { 17-9A, con 45O0O met¡os l¡neoles;

Este: Lote § 11, con 80O,ú tñctros lineolcs: ,ra
Oeste: Colle públ¡co, aon 435,00 meüos en uno pone y po¡.rfio portq
4OO,OO metrcs, con uno lonqitud de 835,00 metrcs liÁfles; 3l

t'
t!§rect¡r¡_. d.el G¡ayú, ó s Cot¡aarto: .:ll -
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Dkho solor se encuenüo ub¡codo en el Contón DURAN segin
octuolizoc¡ón del Litñ¡te Contonol estobleádo pot el corn,té

Noc¡onol De Lhn¡tes lntemos CONALI, med¡onte resolucnin

odñinistrot¡vo No. C-Ri4:I-2016-CONAU de fecho 07 d¡c¡ernbre

det 2016(...).

Certificodo de Avolúo y Cotostto, de fecho 02 de sept¡embre dei

2021, susctito W el Jefe de Avolúos y Cotostro del Gob¡er.o
Autónoño Descenttul¡zodo Mun¡c¡poldel contón Outóh, cett¡¡i ó:

(..-) Que ¡evisodos los otchivos se verl¡có que el Solot No. 77, de

lo Monzono l, s¡gnodo con el cód¡go cotost-ol
1,12.146.1.0.0.0.0.0.0, ub¡codo en 10 LoÍl:.actÓN LAs GAvloras
I LO'rES DE Ex HCDA. EAAEL ANA, hosto lo prcsente fec.o
oporcce o nombre de sEFvlcto DE GEsnÓN //|r',MoBIUAR DEL

SEC¡OR PltBuc. Avotuó coffespond¡ente ol aÑO 2020, en func¡ )n

de lo resolución No.027-2078 content¡vo de lo L¡cencio Ambien'ol
ofovorde lo Prefecturc del Guoyos.

Ficha Reristral f,lo. 2182

Linde¡os Reoirt¡oles:
Cód¡go Cotosüol No. 7,12.146.1.0.0,0.0.0.0, del Solot No 71, de lo
Monzono 7, con ündercs Req¡stroles: Lote de teneno i 77, Ílonzono
i 7, de lo Lottzoc¡ón Los Gdviotos, ubicodo en lo Ex Hociendo lsobel

Ano, del Contón Duñn; Con los s¡gu¡entes linderos y ñed¡dos:
Norte: Lote * 70 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 770,25 ñetros
l¡neoles:
Sur: Hoc¡endo Mqtonzo, con 770,25 metros l¡nedles;

Este: Lote i 10-A de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 771,02 mettos
lineoles; lote i 7OB de lo Ex Hoc¡endo lsobel Año, con 777,02 me¡os
l¡neoles; lote § 1GC de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 77LO2 mettos
l¡neoles; lote l lODdelo Ex Hoc¡endo lsobelAno, con 777,02 metos
l¡neoles; Lote ü 7GE de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 777,02 meÜos

l¡neoles; Lote { 7OF de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 177,02 rñet@s

líneoles;
oeste: Lote í 17-9 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 7.026,72 metros

l¡neoles;

Áteo totol: 77 hectórcos, 47 cent¡órcos;

(...) 6 ftunsfarcnc¡d de Dotnin¡o
o.- Obsetvociones:
TPáNSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DE

ADMtNtsr8ActóN cERo Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARTBE que hoce el BANCO CENTRAL DEL ECUADOR o fovot del
sERvtcto DE GESTTóN lNMoBlLtARta DEL sECtoR PúBLtco,

INMOBILIAR sobrc los sigu¡entes b¡enes ¡nmuebles:

7) Lotes de teÍenos # 7OA, 1OB, 1OC 7GD, lOE, 1CF, 12-B y 12-C,

monzono # 7, de lo Lot¡zoc¡ón Los Goviotos, ub¡cddos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Durón.

2) Lotes de tetenos # 75, 188, 11-98 y 11, de lo Loüzoc¡ón Los

Goviotos, ub¡codos en lo Ex Hociendo lsobel Ano del Contón Dutón.

F¡.ha Req¡stral lt¡o. 2175

L¡¡detut Redlstrolesl
código cotosüol No. 1.72.145.5.0.0.0.0.0,0, del solof No. 70F, de lo
Monzono 1, aon L¡nderos Reg¡slrcles: Lote de Tefteno # 7OF,

ñon.ono § 7, de lo Loti2oción Los Gov¡otos, ubicodo en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, delContón Ourón; Con los s¡qu¡entes l¡nderos y

Notte: Lote I 7GE de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 245 metros

Sur: Hociendo Motonzo, con 245,00 me¡o, l¡neoles;

Este: Lote # 12-C de lo Ex Hoc¡endo lsobel ano, con 777,02 mettos

oeste: Lote I 77 de lo Ex Hociendo lsobel Año, con 171, 02 meúos

Certificado de Avalúo y cataatrc, de fecha 02 de sept¡embre del
2021, suscrito por el Jefe de Avelúos y Catastro del Gob¡err o

Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal del cantón Duráñ, certificj:
(...) Que rcv¡sddos los otch¡vos se ver¡frcó que elSolor No.7oF, de

lo Monzono t, signodo con el cód¡go cotostrll
1.72.745.6.0.0.0.0,0.0, ub¡codo en lo LoftzactóN Us GAvlofAs
Y LOTES DE EX ,¡CDA. ISABEL ArlA, hosto lo ptesente Íe.lo
opoÍece o nombre de MAGAP. Avotuó coftespondiente ot AÑo
2020, en func¡óñ de lo rcsoluc¡ón No.027-2078 content¡vo de o
L¡cenc¡o Amb¡entol o Íovor de lo Prefecturc del Guoyos.

D¡cho solot se encuentro ub¡codo en el Contón DURAN seqLn

octuolizoc¡ón del L¡ñ¡te Contonol estoblecido por el comhé
Nocionoi De Lím¡tes lñtenos CONALI, med¡onte resolucicn

Áreo totol: 4,19

I.-l 6 Tronsfe.encio de Dominio

totol; Medidos que encie¡ron un óreo de 30 cuodros equ¡volente

oicho solot se eñcuento ubicodo en el Contón DURAN según

octuolizoa¡ón del Liñ¡te Contonol estoblec¡do pot el CoÍ'ié
Noc¡onol De Um¡tes lnternos CONALI, rned¡onte resoh.tc,ón

odñ¡n¡strot¡vo No. C-R|4*2O7KONAU de iecho 07 d¡ciemtte
det 20161...1.

o.- ObseNoc¡ones:
TP'ANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCAMIL DE

ADMtNtsrRActóN cERo Dos - cERo cERo uNo - cERo -rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTML DEL ECUADOR o fovor del
sERvtcto DE GEsflóN tNMoBtLtARta DEL sLooR púBLtco,

INMOBILIAR sobrc los siqu¡entes b¡enes ¡nmuebles:
Lotes de terrenos # 1GA, 1GB, lGC 1CD, 1OE, 1GF, 12-B y 12-C

mon¿ono # 7, de lo Lotizoción Los Gov¡otos, ttb¡codos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Duróñ.
Lotes de terrenos § 75, 188, 11 98 y 11, de lo Lot¡zoc¡ón Los Gov¡otos,

ubkodos en lo Hoc¡endo lsobelAno del Contón Durón.
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odñin¡st¡ot¡vo No. C-R143-201 ONAU de iecho 07 dicieñbre
det 2016 (...).

ÍRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCAMIL DE

AoMtNtsrMctóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTML DEL ECUADOR o fovot del
sERvtcto DE GEsflóN tNMoBtuaR DtL sEcÍoR púBLtco,

INMOBILIAR sobre los siguientes b¡enes ¡nmuebles:
Lotes de terrcnos # 1GA, 1GB, lGC lGD, 1OE, lOL 12-B y 12-C,

ñonzo,lo § 7, de lo Lotizoc¡th Los Gov¡otos, ubkodos en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Contón Duún.
Lotes de tetenos # 15, 18-8, 11-98 y 77, de lo Loüzocióa de los
Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex Hoc¡endo lsobel ano del Contón Duni,l
(...).

Ceñificado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre del
2021, suscrito por el lefe de Avalúos y Catastro del Gobierno
Autónomo Oescentralizado Municipal del cantón Durán, cert¡f¡.ó:

1...) Que revisodos los orch¡vos se verif¡có que el sdor No. 7(8, de
lo Monzono 7, s¡gnodo con el cód¡go cotostrol
1.72.7tU.5.0.0-O.O.O.O, ub¡codo en 10 LOflZACTÓN lN GAViOrAS
Y LOIES OE EX HCDA. ISAAEL ANA, hosto lo Wesente fecho
oporcce o nombre ale MAaAP- Avoluó co espoñdienle ol AÑO
2020, en func¡ón de lo rcsoluc¡ón No. O27-20r8 content¡vo de lo
Licenc¡o Atib¡entol o favot de lo Prefectutu del Guoyos.

avaLuó DEL sotaR 5 33S2O.OO

AVALú o DE tA coMsr? u c ct ó N S o.oo
AVALUO MUNICIPAL s33520.00

D¡cho solor se enauenüo ub¡codo en el Contón DURAN según
octuol¡zoción del Lim¡te Contonol estoblec¡do por el Coñ¡té
Nocionol De Lim¡tes lnternos CONALI, med¡on¡e rcsoluc¡ón
odñ¡,listtotivo No. C-R|4:|-2O7«ONAU de fe€ho 07 dic¡eñbrc
del2016 (...).

F¡cha Re¡istr¿l No. 2174

L¡nde¡os Aedistrdles:
C iqo Cotostrol No. 7.72.ItU.5.O.0.O.O.0.O, del Solot No. 7GE, de lo
Monzono 7, con Lhdercs Registroles: Lote de Terrcno # 7GE,

monzano i 1, de lo Lotizoción Los Gov¡otos, ub¡codo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel And, del Cont¡5ñ Durón; con los siguientes l¡ñderos y

ñed¡dos:
Nofte: Lote I 1OD de lo E, Hoc¡endo lsobel ano, aon 245,(n met¡os

Sut: Lote # lOF de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 245,00 ñetros
lineoles;
Este: Lote # 12-c de lo Ex Hdc¡ehdo lsobel Ano, con 777,02 ñeüot
l¡neoles;
Oeste: Lote # 77 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 777,02, metros
lineoles;
Ateo totol : 4 79 hectóreos;

(...) 6 tonsfe¡atÉ¡o de Doñinio
o-- obsetwciones:
TFrANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DE

ADMtNtsfRActóN cERo - Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTRAL DEL ECUADOR o fovot del
sERvtcto DE GESTIóN tNMoBtuARtA DEL sEcroR púBLtco,

INMOBILIAR sobre los s¡gu¡entes b¡enes ¡nmuebles:

7) Lotes de teffenos fl 1OA" 1GB,1OC lGO 1GE, 1GF, 12-By 12-C
monzono fr 1, de lo Lotizoc¡ón Los Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex

Hoc¡eñdo lsobel Ano, del Contón Durón.

2) Lotes de terrenoa í 75, 18-8, 17-98 y 71, de Io Lot¡zoc¡ón de los
Gotliotos, ub¡codos en lo Ex Hociendo lsobel Ano del Contón Durón
(...).

certificado de Avalúo y catastro, de fecha 02 de septiembre del
2021, suscr¡to por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gobierno
Autónomo Descentral¡2ado Múnicipa I del ca ntón Ourán, certiflcó:

(...) Que rcv¡sodos los orchivos se verficó que el Sotot No- ,lD, de
lo Mon2ono ,, s¡gnodo con el código cotosttol
7-72-743.4.O.O.O-O.O.O, ubicodo eñ to LOÍIZACIóN IAS GAVIOIIÚ
Y LOIES DE EX HCDA. BAAEL A¡lA, hosto lo $esente ¡echo
opoÍece o nombrc de MAGAP. Avotuó .onespndiente ol AÑo
2020, en func¡ón de lo resoluc¡ón No. 027-2078 contentvo de lo
Licenc¡o Añb¡eñtolofovor de lo Prelecturo del Guoyos.

AVALUO DEL SOLAR 33520.00
AvALÚo DE IA coNsTRUccIÓN o.00
avALúo MUNtctPAL S3352o.oo

F¡chá Re.istr¿l No, 2173

L¡¡detos Beo¡sttcles:
Cód¡qo Cotostrol No. 7.I2.143,4.O.O.0.0.O.O del Solor No. 10D, de lo
Monzono 7, con ünde.os Reg¡strales: Lote de te¡reño # 1GD,

ñonzo,lo t 7, de lo Lot¡zociófi Los 6ov¡otos, ub¡codo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel At1o, del Cdntón Durón; con los s¡gu¡entes l¡nde¡os y

Notte: Lote I 7GC de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 245,00 meüos
l¡neoles;
Sut: Lote § 1GE de lo Ex Hociendd lsobel ano, con 245 meüos
lineoles; Este: Lote fi 72-C de lo Ex Hoc¡endo lsobel A,1o, aotl 177,02

Oeste: Lote # 77 de lo Ex Hoc¡eñdo lsobel Ano, con 771,02 meüos
lineoles;
A¡eo totol : 4, 19 Hectóreos;

(...) 6 fionsfercnc¡o de Ooñin¡o -/o.-obseyocones: ./ I

D¡cho soloÍ se encuentro úbicado en el Contón DUB,'N seqúñ
octuol¡zoc¡ón del L¡m¡te Contonol estoblec¡do po. el Com¡té

Nocionol De Líñ¡tes lnternos CONALI, ñedionte resoluc¡ón

33
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odñ¡n¡sttotivo No. C-R|4?201«ONAU de fecho 07 d¡c¡eñbre
del2016(...).

Certificado de Avalúo y Catastro, de feche 02 de sept¡embre del
2021, suscrito por el Jefe de avalúos y cat¡stro del Gob¡erro
Autónomo Deicentralizado Mun¡c¡pal del cantón Durán, certifici:

(...)Que ¡ev¡sodot los orchivos se ver¡f¡có que elsolot No,708, de
lo Monzono ,, s¡ghodo con el código cotostr)l
1.12.141,2.0.0.0.0,0.0, ubi.odo en lo Lort:aclóN us GAvlofas
Y LofEs oE Ex t cDA. ISABEL Arla, hosto lo prcsente fecto
oporcce o noñbrc de MAGAP. Avoluó co¡rcspond¡en¡e ol AÑo
2020, en func¡ón de lo resolucíón No. 027-207a content¡vo de ,o

L¡cencio Añb¡entol o fovot de lo Prcfectu¡o del Guoyos.

@lñ-1
I coxsnucctóx I Iw)
Dicho solor se enauenttu ub¡codo en el contón DURAN seg¡.in

octuol¡zoción del L¡m¡te Contonol estoblecido pot el Comite
Nocionol De Lim¡tes lntehos CONALL ¡hedionte resoluc¡ó.

odñ¡n¡strotivo No. C-R|4+2oLKONAL| de fecho 07 dicieñbre
del2016 (...).

Certificádo de Avalúo y Cataatro, de fecha 02 de sept¡embre ie
2021, suscrito por el Jefe de Avalúos y Cetastro dél Gobierno

Autónomo Oescentralizado Mun¡cipal del cantón Durán, certifi,ról

(...) Que rev¡sodos los orch¡vos se veificó que elsolor No.7(8, de

lo Mdt 2ono ,, s¡gnodo con el cd¡go cotost'oi
1.12,142.9.0.0.0.0.0.0, ub¡codo en to LoftzactóN us cAvlous
Y LOIES OE EX HCDA. ISABEL aNA, hosto lo prcsente fe.ho
oporcce o noñbre de MAGAP. Avoluó correspond¡ente ol AÑo
2020, en func¡ón de lo resolución No. 027-2018 coñtentivo de lo

L¡cenc¡o Añbientol o iovot de lo Prcfecturo del Guoyos.

AvALÚo DEL soLAR 33520.00

avalúo DE ta coNsrqucctóN So.oo
AVALÚo MUNIcIPAL $ 33520.N

del solor No. 7ac, de lo
Monzono 7, con L¡nderos Reg¡stroles: Lote de teffeño i 7OC,

ñonzono * 7, de lo Loüzocíón Lds Goviotos, ubicodo en los Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Coniia Dunón; cdl los sigu¡entes l¡ndercs y

ñed¡dos:
No¡te: Lote # 7O-B de lo Ex - Hoc¡endo lsobel Ano, con 245,@ met¡os

l¡neoles;

su¡: Lote i 7OD de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 245 ñeÜos
L¡neoles; Este: Lote # 72-C de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 777,02

ñetros l¡neoles;

Oeste: Lote f 77 de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 77L02 meÜos

l¡ieoles;
arco totol: 419 Hectóreos;

(...) 6 f¡d,r§e¡aocio de Dorñinio
obse¡vacio,Des:
TFáNSFERENCIA DE OOMINIO OEL FIOEICOMISO MERCANrIL DE

ADMtNtsfRActóN cERo - Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENÍML DEL ECUADOR o fovot del
sERvtcto DE GESTTóN tNMoBruARtA DEL sECtoR PúBLtco
INMOBILIAR sobrc los s¡guientes bieñes ¡nmuebles:

7) Lotes de teÍenos l TGA, 1e8, 1OC, 10-D, 1GE, 1GF, 12-B y 12-C

monzoho #1, de lo Lotizoc¡ón Los Govíotos, ub¡codos en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Contón Durón.

2) Lotes de terenos # 75, 1&8, 11-98 y 11, de lo Lot¡zoción de los

Goviotos, ub¡codot en lo Ex Hociendo lsobel Ano del Contón Duún
(...).

Dicho solor se encuentru ub¡codo en el Contón DURAN seg)n
octuol¡zoc¡ón del L¡m¡te Contonol estoblecido pot el Coñ.té
Noc¡onol De Lhnites ln¡ernos CONALI, ñed¡onte resoluaiin
adñ¡n¡sttotivo No. C-R143-20161ONAU de fecho 07 d¡c¡enbre

det 2016 (...).

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCAMIL DE

AoMtNtsrRActóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTML DEL ECUADOR o fovor del
sERvtcto DE GEsflóN tNMoBlLtARlA DEL sEooR púBLtco,

INMOBILIAR sobrc los s¡qu¡entes b¡enes inñuebles:

7) Lotes de terrenos # 7OA, 1OB, 1GC, 1GD, 1OL 1OF, 12-B y 12-C

ñonzono # 1, de lo Lot¡zoc¡ón Los Goviotos, ub¡codos en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Contón Durón.
2) Lotes de terrcnos Í 15, 18-8, 11-98 y 11, de lo Lotizoción de los

Govíotos, ub¡codos en lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano del Contón Ouñn
t...).

F¡cha Reqistral No. 2171

Linde¡os Aed¡st¡oles:
Cdtgo Cotost¡ol No. t.12.14r.2.O.O.O.0.0.O, del Solor No, 708, de lo
Monzono 7, con ündercs Registroles: Lote de teneno # 7GB,

ñonzono # 1, de lo Lotizociótt Los Goviotos, ub¡codo en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Contón Duún; Con los s¡gu¡entes L¡ndeKts y

ñedidos:
No¡te: Lote § 7OA de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, coñ 245 rnetos

sur: Lote # 7OC de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 245 ñet¡os
lineoles; Este: Lote # 12-C de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 771,02
ñetrcs lineos; Oeste: Lote g 77 de lo Ex Hoc¡enda lsobel anq con
777,02 Metros L¡neoles;

Arco totol: 479 hectá¡eos

(...) 6 Tto¡sfe¡encio de Do¡ñitlio
Obse'vocionea:
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEIAMSO MERCANTIL DE

ADMINISTRA.IÓN cERo . Dos - cERo cERo UNO - CERO

CARIEE que hoce eI BANCO CENÍML DEL ECUADOR O

sERvtcto DE 6ESTIóN tNMoBtLtARtA oEL

INMOBILIAR sobre los s¡qu¡entes bienes
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7) Lotes de terrenos § 1GA, 10-8, 1O-C, 1OD, 10-E, 1GF, 12-B y 12-C,

monzono s7, de lo Lot¡zac¡ón Los Gov¡otos, ub¡codos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Duún.

2) Lotes de tenenos fl 75, 18-8, 11-98 y 11, de lo Lotizoción de los
Goviotos, ub¡codos en lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano del Contón Durón
(...).

Ficha ieiistr¿l No. 2170

Lind¿tos Reoisardles:
úÉdigo Cotosl,ol No. ,.72.I1U¡.1.O.O.O.O.0.O, del Hor No. 7A, de lo
Monzono 1, con Lindercs Reg¡stoles: Lote de Tefteno # 7OA,
monaono # 7, de lo Lotizoc¡ón Los Gar¡otos, ubicodo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Dutón; Con los siguientes linderos
Regist¡oles:
Nofte: Lote # 7+c de lo de lo E Hoc¡eñdo lsobel ano (ontes Esteros

Los Alforjos), con 215,00 ñetros lineoles; lote * 70 de Io Ex Hociendo
lsobel Año, con 3q@ ¡netos lineolet;
Sur: Lote fl 7GB de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 245 rñetros
l¡neoles; Este: Lote I 72-C de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, coa 171,02
ñeüos lineoles;
Oeste: Lote # 77 de ld Ex Hoc¡endo lsobel Año, con 777,02 ñettus
l¡neoles;
Areo totol: 4,79 Hectóreos;

(...) 6 f¡onsfe¡¿ñcio dc Dorñiñ¡o

Obseruoalo,res:
TP'ANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCAMIL DE

ADMtNtsfPúctóN cERo tlÚ/s - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIEE que hoce el BANCO CENT,/.L DEL ECUADOR o Ídvor del
sERvtcto DE GESrtóN tNMogtLtARtA DEL sEcroR púBLlco,

lNMOaluAR sobrc los s¡guientes b¡enes ¡nmuedes:

7) Lotes de tenenos * 7GA 1GB, 1GC, 1GO 1CE, 10-F, 12-B y 12-C
monzono #7, de lo Lot¡zoc¡óh Los Goviotos, ubicodos en lo Ex

Hociendo lsobel Ano, del Contón Duñn.

2) Lotes de ter¡enos # 75, 18-8, 11-98 y 11, de lo Lot¡zoción de los
Gwiotos, ubtcodú eo lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano del Contón Durón
(...).

Certificado de Avalúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre del
2021, suscrito por ellefe de Avalúos y C¿talro del del Gobierno
Autónoño Descentralizado Municipal del cantón Durán, certit¡có:

1...) Que rcv¡sodos los orch¡vos se ve f¡có que el Solot No. 70A, de
lo Monzono 7, signodo coñ el código cotostrol
,-r2.7t o.1.o.o.O.o-o.0, ub¡codo en lo LofEActÓN tAs GAvtof,Ú
Y LOIES DE EX HCDA. ¡'ABEL ANA, hosto lo prcsente iecho
opore.e o nombre de MAGAP. Avotuó co¡rcspondienle ol AÑO
2020, en lunción de lo resolución No. 027-2078 content¡vo de lo
L¡cencio Amb¡entol o Íovot de lo Prefecturo del6uoyos.

AVALúo DEL soLAR $ 33520.00

AvaLúo DE LA coNslRucctóN 0.00
AvALÚo MUNIcIPAL 33520.00

D¡cho sdor se encuentÍo ubkodo en el Contón DURAN según
octuol¡zoc¡ón del L¡m¡te Contonol estoblec¡do pot el Conlité
Noc¡onol De Lím¡tes lntenos CONALI, medionte rcsolución
odmin¡strot¡vo No. C-Rl-03-2lr164ONALl de fecho 07 dic¡eñbrc
de|20161...1.

D¡cho solor se encuentro ub¡codo en el Contón DUf,,N según
octuolízoción del Liñ¡te Contonol estoblec¡do pot el Com¡té
Nocionol De Lím¡tes hltenlos CONALI, med¡dnte resoluc¡ón
odtñin¡st¡ot¡vo No. C-Rl-0+2O7frONALl de iecho 07 d¡cieñbrc
del2016l...l.

Certificado de Avelúo y Catastro, de fecha 02 de septiembre del
2021, suscrito por el Jefe de Avalúos y Catastro del Gobierno
Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del cantón Durán, cert¡ficór

1...) Que ¡evisodos los o¡ch¡v6 se ve fi.ó que el Solor No. 72B, de

lo Mdnzond 7, s¡gnodo con el cd¡go adtostrol
7-72.7§.7.0.0.o.o.o,0, ub¡codo en lo LoftzAclÓN tN GAvtoTAs
y LOIES DE EX HCDA. ISABEL ANA, hosto lo presente Íecho
oporcce o nomb¡e de MAGAP. Avoluó correspondiente ot AÑo
2020, en funa¡ón de lo rcsolución No. ü!7-2078 conlentivo de lo
Licencio Añb¡entol o fovot de lo Prelectutu delGudyo'

AvALÚo DEL soIAR 43440_a¿

Avalúo DE ta coNsrRucctóN 0.00
AvALÚo MUNIcIPAL 83840.84

del Solot No. 728, de lo
Monzono 7, con los s¡gu¡entes linderos rcg¡stroles: Lote de Terreno §
72-8, mo¡tzono i 7, de lo Loti2oción Los Gov¡otos, ub¡codo en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Durón; Con los siguientes lindercs y

med¡dos:
Nofte: Lote fl 7+B de los Ex Hociendo lsobel ano (ontes E terc Los

Alfo.jos), con 703,45 metos l¡neoles;

Sut: Hoc¡endo Motonzo, con 703,45 ñetros lineoles;
Este: Lote i 72 de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 7.AOO,0O metros

oeste: Lote # 72-cde lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 1.026,72 ñetros

Areo totol: 70,48 hectórcos;

(...) 6 frdt tÍercnc¡o de Dominlo
o Obserwa¡ones:
IEáNSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANTIL DE

ADMtNtsrRAclóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo rREs -
CARIBE que hoce el BANCO CEN|BAL DEL ECUADOR o fovor del
sERvtgo DE GESTTóN tNMoBlLtARtA DEL SECToR

INMOBILIAR sobre los siguientes b¡enes ¡ñrnuebles:
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Cerifrcodo de Avolúo y Cotostto, de fecho 02 de sept¡embre del
2021, suscito por el leie de Avolúos y Cotostro del Gob¡Érno

Autónoño Descentrol¡zodo Munk¡pol del cdntón Ourón, cert¡lico:

(...) Que rcvisodos los oÍchivos se veificó que el Sold¡ No. 72C de

ld Monrono 7, s¡gnodo con el cód¡go cotos\ol
7.72.7j9.7.0.0.0.0.O,0, ubicodo en to LO1ZACIÓN IAS GAVTOTAS

Y LO7:ES DE Ex HCDA. ISABEL A,/,,., hosto lo presente fe,:ho
oporece o nombre de MAGAP. Avoluó aoiespond¡ente ol AÑO
2(ti¿0, eñ func¡ón de lo resoluc¡ón No. 027-2078 content¡vo d( lo
Licenc¡o Arñbieñtol o fovot de lo Prefectutu delGuoyos.

1) Lotes de teffenot l7OA, 1OB, 1OC, 1OD 1OE, 1OF, 12-B y 12 C
ñonzono #7, de lo Lot¡zoc¡ón Los Gov¡otds, ub¡codos en lo Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Duún.

2) Lotes de teÍenos # 75, 18-8, 11-98 y 11, de lo Lotizocióñ de los

Gov¡otos, ubkodos en lo Ex Hoc¡endo lsobel ano del contón Dutón
(...).

Dkho solo. se encuenüo ub¡codo en el Contón DURAN según

octuolizoc¡ón del Lim¡te Contonol estoblec¡do pot el Comité

Noc¡onol De Líñites lntemos couLl, ñed¡onte rcsoluoón
odñ¡nistrot¡vo No. C-R\ü-2016-CONALI de fecho 07 dic¡eñbre
del2016(...).

F¡cha Req¡stral No. 2177

L¡ndercs Reoist¡oles:
Caigo Cotosttol No. 7.72.139.1,0.0.0.0.0.0, del Solot No. 72C, de lo
Monzono 1, con los sigu¡entes l¡nderos reg¡stoles: Lote de teteno
#12-C monzoño §7, de Io Lotizoc¡ón Los Gdviotos, úb¡codo eñ los Ex

Hoc¡endo lsobel Ano, del Contón Duún; con los s¡gu¡entes l¡ndetus y

med¡dos:
Notte: Lote # 7+C de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano (Antes Esteto Los

alfotjos), con 62,72 rnetros lineoles;

Sut: Hoc¡endo Motonzo, con 62,72 ñetros lineoles;

Este: Lote g 72-B de lo Ex Hoc¡endo lsobel Ano, con 7.026,12 meÜos

l¡neoles;
Oeste: Lote il 1OA de lo Ex Hoc¡eñdo lsobel ano, corl 777,02 ¡net¡os

l¡neoles; Lote # 1GB de lo Ex Hdc¡eñdo lsobel Ano, con 777,02 ñetros
lineoles; Lote § 7Gc de lo Ex Hoc¡endo lsobel año, con 177,02 ¡netros

lineoles; Lote i 7OD de lo Ex Hociendo lsobel Ano, con 777,02 metros
l¡neoles; Lote I LGE de lo Ex Hoc¡endd lsobel ano, con 777,02 ñetros
lineoles; y Lo¡e I 7OF de lo Ex Hoc¡endo |tobel Ano, con 777,02

ñetrosl¡neoles;
Arco totol : 6,99 he.tóreos;

(...) 6 f¡orrsrerenc¡o de Dorn¡nio
o ObseNdc¡ones:
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL FIDEICOMISO MERCANNL DE

ADMtNlsrMctóN cERo -Dos - cERo cERo uNo - cERo fREs -
CARIBE que hoce el BANCO CENTML DEL ECUADOR o fovot del
sERvtcto DE GÉsrtóN tNMoBtLtaRta DEL sEC-roR PúBLtco,

INMOBILIAR sobre los sigu¡eñtes b¡enes ¡nmuebles:

7) Lotes de teÍenos § 7OA, 1OB, 1OC 1GO, 1OE, 1OF, 12-B y 12-C,

ñdnzono #7, de lo Lot¡zoc¡ót1 Los Gov¡otos, ubicodos en lo Ex

Hoc¡endo lsobelAno, del Contón Duñn.

2) Lotes de teíeños § 75, 18-8, 11-98 y 11, de lo Loüzoción de los

Gov¡otos, ub¡codos eñ lo Ex Hociendo lsobel Ano del Contón Du¡ón
(...).

Artículo 2.- Póngase en conoc¡m¡ento cel Pleno del Consejo Provincial del Guayas, la
presente declaración de util¡dad pública del b¡en materia de exprop¡ac¡ón, resuelta por la
Prefecta Provinc¡al del Guayas. conforme lo d¡spuesto en el artículo 4T,lileral k) del Código
Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralización.

Artículo 3.- Perfecc¡onada la declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación, se
buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por el plazo máximo de tre¡nta días, sin
peúuic¡o de la ocupación inmediata del ¡nmueble, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación Pública, que reforma a
la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratación Pública, sustituye el art¡culo 58 por
el artículo 58.1.

Artículo 4.- Autorizar al titular de la Procuraduría Síndica Provincial, a fin de que
conven¡r con los propietarios

de
de los brenes inmuebles antes precisado,

extrajudicial, libre y de mutuo acuerdo, en torno a los bienes y derechos
lo

de la presente resolución, conforme lo establece el artículo 5 de la Ley

í
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Ef¡cienc¡a en la Contratación Pública, que reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, sust¡tuye el articulo 58 por el artículo 58.1.

Artículo 5.- Disponer la notificación a los prop¡etar¡os de los blenes inmuebles plenamente
detallados en la presente Resolución; necesarios para la ejecución del proyecto; de igual
forma. al Alcalde del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del Cantón Durán; y,
al Jefe de Avalúos y Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
Cantón Durán.

Artícuio 6.- Inscríbase la presente Resoluc¡ón en el Reg¡stro de la propiedad del Cantón
Durán.

Artículo 7.- Publíquese la presente Resolución en el S¡stema Oficial de Contratación
Pública.

Artículo 8.- Publíquese la presente Resolución en la página web del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provinc¡a del Guayas.

Artículo 9.- De las not¡ficaciones antes referidas encárguese la Dirección Provincial de
Secretaría General. Su titular será responsable del cumplimiento efect¡vo de tales actos.

Dado y firmado, en el despacho de la señora Prefecta Prov¡ncial del Guayas, en la ciudad
de Santiago de Guayaquil, a los ve¡nt¡sé¡s días del mes de enero del año dos mil ve¡nt¡dós.
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¡ceL..lo po.r abg. Gerárdo r.!.ngr¡ F.Lñ

Sobr|.ooó.¡or iL r.t¡odn¡o lu.r.¡.|
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x.v¡s.to ,or: abg- Ju¿n M¡nler &.múdq
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